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ACTA EXTRAORDINARIA 40-2023. Acta número cuarenta correspondiente a la sesión 

extraordinaria celebrada por la Junta Directiva de la Junta de Protección Social de manera 

presencial, en la Sala de Sesiones de Junta Directiva de la Junta de Protección Social, a las 

diecisiete horas con cincuenta y siete minutos del día trece de julio del dos mil veintitrés, 

presidida por la señora Esmeralda Britton González, Presidenta de la Junta Directiva y con la 

participación de los siguientes miembros, Arturo Ortiz Sánchez, Vicepresidente, Luis Andrés 

Vargas Garro, Wilfrido Castilla Salas, Adelita Ramírez Arias, Ricardo Solano Ávila y Olga 

Camacho Picado. 

 

Participa de manera virtual mediante la plataforma tecnológica TEAMS: La señora Urania 

Chaves Murillo; Secretaria. 

 

Ausente con justificación: La señora Margarita Bolaños Herrera quien es sustituida por el señor 

Ricardo Solano Ávila. 

 

Participan de manera presencial los funcionarios: La señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i, el señor Luis Diego Quesada Varela, en condición de Asesor de Presidencia, la 

señora Ana Marcela Sanchez Quesada, Asesora Jurídica y la señora Amanda Barquero Lizano 

de la Secretaría de Actas.   

 

CAPÍTULO I. APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

Artículo 1. Lectura y aprobación del orden del día.   

 

La señora Presidenta expone:  

Antes de que doña Greethel nos lleve por la agenda les cuento dos cositas, uno es que doña 

Urania solicitó autorización para conectarse hoy vía virtual, entonces ahí la tenemos, favor 

levanten la mano para autorizar la participación de doña Urania vía virtual. 

 

Bien y el otro tema es que posiblemente es que tenga que salirme yo un rato de la reunión, don 

Arturo va a estar presidiendo, voy a ver el tema 1 que quiero dejarlo como encaminado y tengo 

que atender un tema personal urgente, pero aquí tenemos la agenda y toda la documentación 

para continuar.  

 

La señora Greethel Arias Alfaro procede a leer el orden del día: 

 

SECCION TEMA 

INICIO   

CAPÍTULO I APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 

CAPÍTULO II FRASE DE REFLEXIÓN 

CAPÍTULO III TEMAS EMERGENTES 

  

Informe Subcomité de Nombramientos sobre 

nombramiento de la Gerencia General 
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Oficio JPS-CS-179-023. Informe Anual de 

Labores de la Contraloría de Servicios, año 

2022. 

  Oficio JPS-PI-220-2023 Inscripción BPIP 2024. 

  Avance Estudio de Factibilidad 

  
Oficio FMVL-GG-029-2023. Remisión de 

Estudio Actuarial 2022 JPS 

CAPÍTULO IV 
TEMAS DE LA GERENCIA DE 

DESARROLLO SOCIAL 

  

Oficio JPS-GG-0961-2023. Proyecto Específico 

11-2023. Fundación Pro Hospital Tony Facio 

Castro. 

  

Oficio JPS-GG-0962-2023. Proyecto Específico 

19-2023. Asociación Pro Hospital San Juan de 

Dios. 

  

Oficio JPS-GG-0958-2023. Cambio plan de 

inversión proyecto N°45-2021 “Mejoras de las 

instalaciones” Asociación Centro de atención 

diurno para ancianos de Tibás San Vicente de 

Paúl. 

  

Oficio JPS-GG-0959-2023. Autorización para 

valorar los proyectos específicos 2023 de la 

Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas con 

recursos de superávit libre de operaciones. 

  
Oficio JPS-GG-0963-2023. Remanente proyecto 

N°29-2020. 

  Oficio JPS-GG-0883-2023. Uso de remanente 

del proyecto específico n°26-2020. 

  

Oficio JPS-GG-0881-2023. Uso de 

instalaciones, Centro de Atención Integral 

Personas con Discapacidad ATJALÁ. 

  

Oficio JPS-GG-0882-2023. Venta de vehículo 

Asociación de Bienestar Social del Centro 

Evangelístico. 

 

La señora Greethel María Arias Alfaro manifiesta:  

Hay dos cositas que tenemos que cambiar el orden del tema de planificación sobre el Banco de 

Proyectos porque don Marco está en sorteos entonces para pasarlo después, y este tema de 

FOMUVEL tenemos que eliminarlo y sacarlo de la agenda porque este lo tiene que presentar 

la empresa que hizo el estudio actuarial y no podían estar hoy y tampoco la Gerencia General 

de FOMUVEL, es un informe muy técnico y ellos no podían estar entonces si tenemos que 

coordinarlo para una próxima agenda.  
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La señora Presidenta añade:  

Entonces quitamos el tema de la línea 12 y pasamos el tema de la línea 9 en lugar del tema del 

estudio actuarial. 

 

La señora Presidenta somete a votación el orden del día.  

 

ACUERDO JD-342 

 

La Junta Directiva acuerda aprobar el orden del día de la sesión extraordinaria 40-2023. Con 

las observaciones correspondientes. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME    

 

Ejecútese   

 

 

CAPÍTULO II. FRASE DE REFLEXIÓN 

Artículo 2. Frase para reflexión  

 

La señora Greethel Arias Alfaro presenta la siguiente frase de reflexión: 

 

 
 

La señora Greethel María Arias Alfaro presenta:  

Vamos a tratar de resaltar las cualidades, habilidades y destrezas que cada uno tenemos, que 

tenemos que resaltar porque para trabajo en equipo siempre es importante en que puede 

colaborar cada uno de nosotros para lograr las metas.  

  

La señora Presidenta pregunta:  
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¿Pero que hay que escribir en el papel?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro indica:  

Una cualidad.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta:  

¿De uno o de alguien más?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro señala:  

Una capacitad, de cada uno.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

Describe una cualidad suya y describe una debilidad del otro.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro manifiesta:  

Esas son herramientas que tenemos para trabajar.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Paciencia.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Doña Greethel esos lapiceros suyos no escriben.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro comparte:  

No son míos son de don Luis.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Ya casi rompo la hoja.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Qué es lo que hay que escribir?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro explica:  

Una cualidad, una destreza, una capacidad, algo que queramos compartir que nos ayuda a lograr 

esto que dice la Madre Teresa.  

  

La señora Presidenta indica:  

No.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro pregunta:  

¿Ninguno?  

  

La señora Presidenta amplia:  

Solo uno que esta acá.  
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La señora Greethel María Arias Alfaro opina:  

Hubiera traído los míos, mira sí.  

La señora Presidenta aclara:  

Voy a dejarlos por aquí para que se los devolvamos a ¿Don Juan Carlos es? Que los de Servicios 

no sé qué le pongan unos que sirvan.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Es parte del ejercicio enfrentarse a la adversidad.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Y qué hacemos con la frase o vamos a hacer otra cosa?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro aclara:  

La ponemos acá, cada uno la puede bueno, los que quieran compartirla y la vamos poniendo.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Sin nombre ni nada?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro indica:  

Sí, pero la idea es que la compartamos verdad, pero bueno si quiere la empieza usted doña 

Esmeralda que ya terminó la tarea.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Bueno yo puse dos, empatía y escuchar a otros.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias menciona:  

Yo puse escuchar y analizar.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro pregunta:  

¿Algo más?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada expresa:  

De las dos características o cualidades que yo me identifico que tengo para co-ayudar a la 

institución a cumplir las metas es el compromiso y la lealtad.   

  

La señora Presidenta señala:  

Muy bien.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro informa:  

Don Diego no ha terminado.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela manifiesta:  

Yo puse Liguista, Resiliente, empático también, hay algo que yo nunca he podido describirlo 

bien, pero me gusta estar como siempre anuente a cosas, ese concepto más bien si alguien me 

lo quiere aclarar ocupo saber que es, me gusta eso estar anuente a atender.  
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La señora Greethel María Arias Alfaro indica:  

Hay que ponerlo aquí en la caja de herramientas.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega:  

Adaptabilidad y razón del tiempo.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

¿Hay que decirla doña Greethel? Yo le voy a echar la mía ahí en la caja nada más, pero que no 

las lean, liderazgo y orientado a resultados esas son las mías.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa:  

Bueno yo puse paciencia y trabajo en equipo.  

  

La señora Presidenta amplia:  

No dijo el de doña Olga.  

  

La señora Olga Camacho Picado menciona:  

Positivismo y cooperación.  

  

La señora Presidenta consulta:  

¿Y doña Urania?  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  

El mío es responsable y entregada, siempre lista.  

  

La señora Presidenta opina:  

Como los boy scout.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Exactamente.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

Como los boy scout.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro comenta:  

Bueno, entonces la condición es que todos tenemos, es importante resaltar las cualidades que 

tenemos para conocerlas entre todos y también para que uno las pueda ir fortaleciendo también.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Muchas gracias por esa caja de herramientas, de verdad que ayudaron mucho en todas esas 

cualidades que están aquí en un conjunto, yo no sé si Amanda hizo un papelito.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro consulta:  

Ay Amanda ¿Qué dice?  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

A ver, esas son las que más impactan.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro añade:  

Doña Amanda dice que, cualidad actitud positiva, destreza capacitad resolutiva y habilidad 

administración del tiempo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo opina:  

Excelente.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Muy bien, entonces muchas gracias por esa frase y por esa caja de herramientas que realmente 

quiere decir que hay muchas habilidades aquí, cualidades en todos los que asistimos a estas 

sesiones de Junta Directiva como miembros, asesores y demás así es que de verdad hay que 

utilizar esas herramientas como equipo.  

  

Yo quisiera antes de seguir con el tema que viene que es muy importante para esta Junta de 

Protección Social poner en perspectiva un hecho dado el día de hoy que creo que es histórico 

para nuestro país, tal vez no tiene que ver directamente con la Junta de Protección Social, pero 

como ustedes pudieron ver en las noticias hoy finalmente se han instalado en el Puerto de Moín 

los escáneres que van a escanear el 100% de los contenedores que entran y salen de Costa Rica, 

lo cual es un hecho histórico, porque finalmente vamos a poder asegurar que la mercancía que 

entra y sale es la que dice el documento de entrada y salida y no que va ahí con pluses que nos 

han puesto muy mal en el mundo entero exportando droga a diferentes partes del mundo y de 

una forma u otra se relaciona con nosotros porque muchas veces este negocio se ha utilizado en 

parte ilegal para financiar ese tipo de negocios o de actividades y no necesariamente en Costa 

Rica pero en otros países del mundo sí se ha comprobado.  

 

Entonces por eso lo traigo a colación porque creo que esos escáneres que, recuerdo al Presidente 

siendo Ministro de Hacienda ese fue uno de sus objetivos en aquel momento, bueno no lo logró 

hacer porque estuvo muy poco tiempo, pero cuando ingresó como Presidente él precisamente 

le dio mucho énfasis a ese tema y bueno hoy no sé 14 o 15 meses después está siendo una 

realidad, gracias a demás a la colaboración de diferentes instituciones, hoy en la foto sale el 

Ministerio de Hacienda, por supuesto, el Ministerio de Seguridad que va a demás a fiscalizar 

para asegurar de que no va a ser como que estos contenedores sirvan, sino que el 100% de los 

contendores se revise, también el Ministerio de Cultura y RACSA que fue el que a través de 

ellos se pudo contratar de forma ágil los escáneres estos que tienen un costo además altísimo y 

que por muchos años se había resaltado esa posibilidad a pesar de que hay una ley creo que 

desde el 2004 y aun así no se habían podido instalar o se instalaron, recuerdo que se hicieron 

unas inversiones ahí y nunca sirvieron y seguro se compraron y no paso nada.   

  

Así es que creo que Costa Rica como país debemos celebrar este hecho porque nos va a ayudar 

a limpiarnos la imagen que tenemos en ese sentido de ser el tercer país que exporta droga en el 

mundo, o sea eso es un tema horrible, para ser un país tan pacífico y que además hemos estado 
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siempre por lo temas de ambiente en primer lugar pues ahora esto creo que nos va a ayudar 

además en mucho a quitar el ojo de la vista de Costa Rica, así es que quería ponerlo en 

perspectiva.  

 

 

CAPÍTULO III. TEMAS EMERGENTES 

 

Se incorpora a la sesión el señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco, Psicólogo, Departamento 

Desarrollo del Talento Humano. 

 

Artículo 3. Informe Subcomité de Nombramientos sobre el nombramiento de la 

Gerencia General. 

 

La señora Presidenta indica:   

Vamos a hablar sobre la propuesta que trae el Comité de Nombramientos, para la escogencia 

de la persona que va a ocupar la Gerencia General, y también así liberar a doña Greethel un 

poquito, de todo el trabajo que ha venido haciendo y en primera instancia agradecerle a doña 

Greethel, porque de verdad que con todo el trabajo que ya tiene de Gestión Social, asumir este 

recargo no ha sido fácil, pero, además lo ha hecho excelente y este no es el momento tal vez de 

hacer un reconocimiento pero yo si quisiera reconocer el trabajo que ella ha hecho de que puso 

a caminar está gerencia , de que quitó un montón de frenos que habían de muchas cosas y que 

logró de forma ágil y muy rápido ponerla a caminar y por supuesto que eso siempre se lo vamos 

a agradecer.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:    

Gracias doña Greethel.   

  

La señora Presidenta expresa:   

Comentarles que el proceso que se ha seguido está Junta Directiva delegó al Comité de 

Nombramientos hace algunos años, que pues hiciera todos los procesos de selección de 

gerencias y los procesos de seguimiento de las acciones que realizan las gerencias y también la 

evaluación anual de cada una de las gerencias.   

 

En este momento, pues los procedemos a realizar por segunda vez como Junta Directiva, digo 

desde que yo estoy, porque obviamente siempre le ha tocado a la Junta Directiva; pues a hacer 

este proceso de nombramientos, en donde tenemos por delante la Gerencia General, más 

adelante la Gerencia Comercial y también la Gerencia de Desarrollo Social, una vez quien vaya 

a sustituir, si dejamos que doña Greethel se vaya.   

  

Y comentarles que bueno, es un proceso, este incluso ha sido un proceso muy diferente al que 

usamos la primera vez; como son puestos de confianza, pues en realidad hicimos un proceso de 

revisar todos los puestos de jefaturas que tiene la Junta Directiva, perdón, la Junta de Protección 

Social y de ahí hicimos una selección, para determinar quienes podrían ocupar ese cargo; 

hicimos entrevistas y pues determinamos que a lo interno no había personas que tuvieran el 

perfil que buscábamos.  
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Entonces en aquel momento se empezó a buscar afuera y determinamos como comisión que 

doña Marilyn, era la persona adecuada en ese momento; se trajo a Junta Directiva y se aprobó. 

En este caso hemos decidido que hiciéramos un proceso un poco diferente, le pedimos apoyo, 

bueno primero habíamos delegado a la Presidencia sacar a concurso; íbamos a contratar a una 

empresa de búsqueda de talentos, sin embargo, pues apareció en la escena la Agencia Nacional 

de Empleos.  

 

Donde ya habíamos visto que varias instituciones habían contratado personal a través de ese 

mecanismo incluyendo a algún Gerente General. Entonces nos dimos a la tarea de hacerlo, le 

pedimos el apoyo a Talento Humano.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:   

¿Juan Carlos Rojas Conde?   

  

La señora Presidenta explica:   

Juan Carlos Rojas fue el que nos ayudó a hacer todo este proceso, verdad pues él es el que 

estaba haciendo la contratación de la empresa busca talentos y con la ayuda de Talento Humano, 

pero salió está posibilidad y con la coordinación entre Juan Carlos y Talento Humano, pues ya 

se abrieron las posibilidades de inscribirse en la agencia y hacer todo el trámite que se requería, 

para luego publicar el cartel para la Gerencia General y luego las otras gerencias que estamos 

buscando.   

 

Este ha sido un proceso muy enriquecedor, y la verdad es que fue la mejor decisión hacerlo de 

esta forma; porque entonces se hizo un concurso público a través de la Agencia Nacional de 

Empleo, pero, además, a través de otras plataformas que la Junta tiene, para dar a conocer que 

se estaba en ese proceso de contratación y pues llegar a un proceso de selección que ahora le 

vamos a pedir a don Gabriel, y no sé si doña Franciny, también está, ah sí cierto don Gabriel 

nos va a ayudar a presentar estos resultados.   

  

En este proceso de nombramientos, bueno ahí en la primera etapa estuvo don Wilfrido, doña 

Adelita y mi persona, bueno don Arturo también, cuando estuvimos haciendo todos los análisis 

y decidiendo como íbamos a hacer todo el proceso; luego ya durante la etapa de selección, pues 

si, hubo participación de don Wilfrido, doña Adelita y mi persona; también estuvo doña Urania 

como oyente, participante en una parte del proceso de entrevista y ahora don Gabriel, pues nos 

va a hacer un detalle de cómo fue todo este proceso de selección, ustedes tienen en sus carpetas, 

pues los, currículums de las personas que participaron y además la prueba escrita  que fue la 

que utilizamos en un ejercicio, que fue muy interesante; no solo para nosotros, sino también 

para los participantes, que así lo manifestaron, porque les pedimos su retroalimentación al final 

del proceso y luego el proceso de entrevistas.   

  

Primero agradecerles a todos los que participaron, Adelita que tomo el liderazgo ahí, y trabajo 

muy de la mano con Talento Humano, para lograr avanzar en algunos temas, que desde la Junta 

Directiva teníamos que avanzar y que ella pues nos colaboró, muchas gracias por el tiempo 

dedicado, la verdad, y bueno a Talento Humano, también, por todo el apoyo. Así es que don 

Gabriel, bienvenido y adelante con la exposición.   
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El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco expone:   

Bueno, muchas gracias doña Esmeralda y agradecerles nuevamente a todos los compañeros que 

han participado durante todo este proceso; bueno, no tengo el placer de conocer a todos 

miembros de Junta Directiva, me parece que me falta don Luis Andrés que no lo conozco; pero 

bueno a don Luis Andrés mucho gusto conocerlo por este medio virtual y espero en alguna 

oportunidad también conocerlo de forma personal.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Mañana mismo don Gabriel, muchas gracias.   

  

La señora Presidenta indica: 

Es que no quiere que lo psicoanalices, eso es.   

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco expresa:   

Ahhh, okey, excelente. Bueno de mi parte, pues este, agradecerles muchísimo nuevamente y 

como bien dice doña Esmeralda este ha sido un trabajo en equipo, verdad; es un trabajo desde 

el Departamento de Desarrollo del Talento Humano    y el subcomité de nombramientos, hemos 

puesto alma vida y corazón. Es la primera vez, para comentarles que el Departamento de 

Desarrollo del Talento Humano realiza una contratación de este calibre; es decir de un Gerente 

General y por supuesto de forma consecuentemente de los Gerentes de Área, tanto del Gerente 

de Desarrollo Social, como del Gerente de Producción, Comercialización y Operaciones, 

entonces, parte del proceso que vamos a presentar el día de hoy, va a ser muy parecido de 

acuerdo a la contratación de los Gerentes de Área, obviamente tomando en consideración que 

es muy probable que las especialidades contenidas en ese cartel, pues sean variadas o 

cambiantes.   

 

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco realiza la siguiente presentación:  
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La señora Presidenta agrega:   

Muchas gracias Gabriel por ese resumen, que realmente detalla todo el proceso y lo expone de 

forma muy clara; yo quisiera además comentar, que además de los puntos que están establecidos 

ahí, por lo menos desde mi perspectiva refleja mucho el sentir de lo que uno vivió, en todos los 

procesos que hicimos en realidad fueron, la introducción que dieron ellos cuando estaba acá 

sentados, luego, el ejercicio que hicieron de trabajar en grupos y exponer sus puntos para luego 

venir a exponerlos acá; entonces empezamos a ver como ciertos liderazgos, ciertas actitudes 

que llamaban la atención y a la hora de exponer los temas, pues también, al final eran dos 

grupos, dos preguntas y ellos tenían que escoger para la prueba escrita uno de los temas y 

entonces casualmente el grupo se dividió a la mitad. 

   

Cuatro escogieron la pregunta dos y tres escogieron la pregunta uno; de todas formas, habíamos 

pensado dividirlos en cuatro y tres y si todos habían contestado la dos; pues había que escoger 

tres que iban a responder la pregunta uno, bueno y al final orgánicamente se dividieron de la 

forma como habían escogido sus respuestas, y pues es muy interesante la interacción y al final 

la experiencia de escucharlos a ellos como personas externas a la Junta y sus perspectivas de 

cómo podrían ellos plantear mejoras a la institución.   

  

La primera pregunta tenía que ver con ¿Cómo recuperamos el mercado a la vista con todo lo 

que pasaba en Costa Rica con los juegos de la Junta? Y ellos lo entendían muy bien, la 

perspectiva del juego ilegal. La segunda pregunta era ¿Cómo restructuraría la institución, para 

responder a los desafíos presentes y futuros de la Junta? Entonces, ellos se dividieron en 

subgrupos y pudimos ver digamos esa dinámica; ellos también al final nos manifestaron que 

había sido una dinámica muy innovadora, que nunca habían participado en una entrevista que 

fuera así.   

  



19 
 

 

Y el caso fue que, esa fue digamos la parte de situaciones inesperadas, porque ellos fueron 

convocados a una entrevista y se encuentran todos sentados aquí en una sala y entonces les 

salimos con que tenían que hacer está prueba y está dinámica; entonces también ver como 

reaccionaban; por ejemplo, alguno de ellos no entendió las indicaciones, porque el examen tenía 

dos partes resolver un caso y después habían diez preguntas, pero nosotros nunca nos referimos 

a las preguntas, solo el caso y  uno de ellos empezó con el caso, con las diez preguntas y cuando 

se dio cuenta faltaban como diez minutos y tuvo que ir a responder el caso.   

 

¿Y qué hago? Y bueno al final hizo una respuesta bastante interesante en la parte del caso, muy 

interesante y pues así vemos como reaccionó. Luego, lo citamos a cada uno y tuvieron ya un 

espacio individual con el comité y los compañeros de Talento Humano y ahí les hicimos pues 

preguntas que podían contarnos de su experiencia, no de casos hipotéticos, sino como 

reaccionaron ellos ante ciertas situaciones que les preguntamos de cosas que ellos hubieran 

vivido en su vida profesional y de ahí, pues, salieron todas estás puntuaciones y es la verdad es 

que yo quede muy satisfecha porque ahí empezamos a ver los comportamientos de cada uno de 

los participantes y ahí uno iba viendo sin necesidad de poner los puntajes, quien definitivamente 

hacía clic con la Junta y quien no, desde mi perspectiva.   

 

Luego lo conversábamos y luego cuando ya vimos los puntajes, pues sí. Fueron quedando como 

en el orden en que veíamos esa participación, y entonces, bueno les traemos acá la propuesta 

para seleccionar a María Gabriela Díaz, como la que sería la persona que ocuparía la Gerencia 

General.   

  

No sé si pudieron ver la documentación ¿Si tienen alguna pregunta, los señores directores? 

¿Alguna observación? Si doña Urania tiene preguntas que me indique porque tengo la pantalla 

maximizada, entonces no puedo ver manitas.  

  

La señora Urania Chaves Murillo responde:   

No señora, no tengo preguntas, lo que no tengo es el acuerdo.   

  

La señora Presidenta expresa:   

Creo que sí, habíamos hecho una redacción.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias aclara:   

Ellos ya mandaron una propuesta de acuerdo, pero no sé.   

  

El señor Wilfrido Castilla Salas pregunta:   

A mí, por cultura, tal vez Gabriel me pueda aclarar un poco, Gabriel si pones la presentación, 

donde están los puntajes. Pongámosle atención de que Luis Fernando el punto 4, 5 y 8, pues no 

se mencionó, tenía un puntaje de 0 en la formación académica, si tenían 0 porque llegaron a 

este punto, verdad, este es el tema.   

  

La señora Presidenta aclara:   

No, es que ese es él que no se presentó.   
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El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta:  

No, no, es que los otros dos el 4 y el 5, tienen un punto 0.   

  

La señora Presidenta amplia:  

Ah ok, es que tal vez ahí aclarar, porque si, digamos se les pedía mínimo Licenciatura en alguna 

de las áreas, todos la tenían, pero estos eran puntos adicionales de capacitación, por ejemplo, si 

habían llevado Metodologías Ágiles, Proyectos, Liderazgo, entonces había como diferentes 

temas, entonces eran cinco temas, cada uno puntuaba dos, pero algunos no tuvieron ningún 

puntaje porque no habían recibido ninguna capacitación que pudieran demostrar.   

  

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Ahí yo traería como recomendación que no le pongamos como título de formación académica.  

  

La señora Presidenta, agrega:  

Debería ser adicional, formación académica adicional.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas manifiesta:  

Ahora ya entendí, porque digamos que Edgar tiene dos puntos; porque don Edgar tenía un buen 

curriculum, y me llamó la atención eso.  

  

La señora Presidenta comenta:   

Sí, sí.   

  

El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

Yo viéndolo así no los hubiera llevado al proceso, tiene que ser ahí adicional.  

  

La señora Presidenta añade:   

No sé, si ustedes vieron que estaban en las primeras diapositivas que decía esperables o 

deseables, era eso, pero eso hay que corregirlo para que quede bien en actas inclusive, muchas 

gracias, Gabriel ahí nos ayuda.   

  

El señor Gabriel Vargas Pacheco explica:   

Gracias, sí señora, también ahí para reforzar un poquito más, sí eventualmente don Wilfrido, 

para nosotros es importante respetar los requisitos obligatorios de participación, verdad, como 

bien les indicaba, los tres requisitos obligatorios son: el Requisito Académico, el Requisito de 

Experiencia y el Requisito Legal.   

 

Y como bien indicaba doña Esmeralda, estos pues son los requisitos deseables, para ingresar a 

la Fase de Selección.   

  

La señora Presidenta agrega:   

Tal vez otro arreglillo que hay que hacer ahí, Gabriel que lo puse ahí en el chat.   

  

El señor Gabriel Vargas Pacheco añade:   

Sí señora.   
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La señora Presidenta comenta:   

Es en la diapositiva donde están las preguntas, estaban las preguntas originales y no las que yo 

redacte antes de las entrevistas, entonces para que también cambies la diapositiva.   

  

El señor Gabriel Vargas Pacheco agrega:   

De acuerdo, muy bien si señora, con mucho gusto.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone:   

Básicamente dentro del esfuerzo que hacen los comités corporativos; es la gobernanza de la 

Junta de Protección Social, hemos venido viendo cambios importantes significativos de manera 

muy positiva, yo realmente entendiendo el detalle del proceso, el esfuerzo que hubo tanto de 

ustedes, como compañeros directivos, como el personal y el involucramiento de Gabriel y de 

Talento Humano; veo que es un proceso, no solamente diferente sino muy enfocados y quizás 

muy bien liderado, muy bien dirigido a lo que queríamos hacer, entonces, yo de verdad no 

solamente darle un voto de confianza a la recomendación que está haciendo el comité de 

nombramientos, sino también felicitarlos por el trabajo realizado y por el involucramiento 

también que hicieron de toda la parte del personal de la Junta, la gente de Talento Humano, don 

Gabriel y veo que hicieron un extraordinario trabajo en equipo.  

 

Así que, de mi parte apoyar la recomendación que emana de todo el trabajo realizado por el 

comité, muchas gracias, señora Presidenta.  

  

La señora Presidenta expresa:   

Muchas gracias don Luis.   
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La señora Urania Chaves Murillo menciona:   

Yo quiero que nos devolvamos a la diapositiva donde está la experiencia. Vemos que la persona 

que tiene más experiencia es don Edgar Díaz, ahí tiene más experiencia él, se ve que él ha sido 

director, ahora si vamos donde están las puntuaciones.   

  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Ahí las puntuaciones él tiene un siete, entonces yo no sé ¿Cuál es la diferencia, entre requisitos 

de experiencia entre siete y diez? Porque si ella solo ha ocupado un puesto administrativo, 

porque el otro es profesional y él ha ocupado muchos puestos él tiene un siete y ella un diez. 

Eso quisiera saberlo.   

  

El señor Gabriel Vargas Pacheco explica:   

Gracias doña Urania, bueno ante esa consulta es importante decir algo, no quiere decir que 

porque doña Gabriela tal vez solamente haya estado en dos puestos de trabajo es que reste 

menos experiencia que la que tenga don Edgar ¿A qué me refiero yo? que eventualmente doña 

Gabriela se ha mantenido más años laborando para el sector público, ella nos comentaba en la 

entrevista a doña Esmeralda, doña Adelita y a Franciny mi compañera, que ella ha tenido, si 

mal no recuerdo más de 15 años en Migración y actualmente en la Promotora de Tecnología e 

Innovación lleva 7 años.    

 

Si vemos efectivamente la experiencia de don Edgar, don Edgar si bien es cierto se ve un poco 

más de experiencia, sin embargo, los años en que don Edgar se ha mantenido en cada una de 

esas organizaciones, quizás, sean de dos o tres años, verdad, a diferencia si vemos la estabilidad 

de doña Gabriela; no con esto quiero decir que don Edgar no tenga estabilidad, sino que 

eventualmente la contratación, verdad, o sus intereses en ese momento premiaban a cambiar de 

puesto.   
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Entonces, eso es importante dejarlo en claro y con respecto a la calificación de porque usted no 

me dice que don Edgar tiene 7 de 10 puntos, es muy probable doña Urania si vemos la tabla 

inicial que les exponía con Requisitos Deseables de Participación según experiencia, aquí 

estaba Planificación, Presupuestos, Finanzas, Recursos Humanos, Compras, Operaciones, 

Administración de Proyectos, Metodologías Agiles y Trasformación Digital.   

  

Cada uno de estos tenía un valor, entonces si doña Gabriela en su certificación de experiencia 

presentó que ella desarrollaba o ella ha tenido relación de conformidad a sus diferentes 

actividades en las organizaciones en las cuales ella se ha desempeñado, con estos apartados; 

nosotros reconocemos que efectivamente tiene la experiencia en cada uno de ellos.  

Muy probamente la experiencia de don Edgar, por ejemplo, tal vez tenía experiencia en 

planificación, más no, por ejemplo, compras y más no en operaciones; de ahí es que entonces 

la puntuación de don Edgar es distinta a la que tiene doña Gabriela.   

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Muchas gracias don Gabriel.   

  

El señor Gabriel Vargas Pacheco explica:  

Para servirle doña Urania.   

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Si me hace el favor de pasarme el acuerdo; ahí con Amanda.   

  

El señor Gabriel Vargas Pacheco añade:  

Claro que sí, con mucho gusto.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias expone:   

Sí, yo quisiera también rescatar algo muy importante y es que para nosotros en el subcomité de 

nombramientos fue muy grato trabajar con el Departamento de Talento Humano, porque 

realmente nos ha sorprendido de manera muy positiva, no solo el profesionalismo con el que 

ellos y la seriedad con que tomaron este proceso, verdad, porque eso, pues habla muy bien de 

qué quiere decir que los demás procesos también lo hacen con la misma entrega y 

profesionalismo, pero, sobre todo porque están trabajando con herramientas muy valiosas, que 

no dan pie a subjetividad a la hora de los nombramientos.   

  

Eso nos debe dar a esta Junta, a este órgano colegiado bastante tranquilidad sobre todo porque 

también viene otra etapa posterior; que ya estamos trabajando con ellos, adelantando para poder 

traer mayor información sobre cómo se está trabajando los planes de sucesión; en algún 

momento fue parte de las inquietudes de como estábamos viendo eso, y también, porque pues 

la calidad de profesionales que hay en el Departamento de Talento Humano, las herramientas 

que se manejan y sobre todo porque creo que no habíamos tenido oportunidad de dar visibilidad 

de todo el proceso y de documentar de principio a fin en una presentación, como es la elección, 

sobre todo en este caso del puesto Gerencial, pero también eso les permite a ellos ir 

sistematizando procesos.   
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Y también creo que fue una relación de ganar - ganar para ambas partes, tanto para este órgano 

colegiado, nos ahorramos una inversión importante, a la hora de contratar; para la Junta tal vez 

no es tanto dinero, pero sobre todo también el saber que estamos capacitados a lo interno para 

llevar este proceso de alto nivel, estamos contratando, pues, las Gerencias, realmente pues van 

a dirigir la Junta y que tenemos la capacidad de poderlo hacer con recursos propios vale destacar 

que el proceso completo se hizo en un mes exacto.   

  

La señora Presidenta comenta:   

Eso no lo mencionamos, del 13 de junio al 13 de julio.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplia:  

Y realmente, pues, agradecerles a los compañeros de DTH la disposición, a don Olman que nos 

puso todas las herramientas que necesitamos a tiempo y también a Juan Carlos, los asesores de 

Presidencia y pues de verdad que para nosotros el proceso, a mí en lo particular me da 

muchísima tranquilidad que no está sujeto a subjetividades; en este caso.   

  

La señora Presidenta agrega:  

Sí, y especialmente que uno no conoce a ninguno de los participantes, entonces uno se puede 

ver sesgado porque aquel habla muy bonito, aquel contó una historia mejor; sino que está sujeto 

realmente a mecanismos profesionales, que se utilizan en el mundo de hoy para los procesos de 

selección y reclutamiento, así es que eso fue muy importante.   

  

El señor Wilfrido Castilla Salas consulta:   

Sí, Gabriel yo nada más una consulta para ir mapeando un poco el tema de tiempos ¿Cuál es la 

situación laboral de la compañera? y ¿Cuándo podría estar ingresando?  

  

La señora Presidenta, agrega:  

Eso también lo preguntamos a todos, porque eso fue una de las cosas que quisimos y 

prácticamente todos estaban casi de inmediato, tal vez, en el caso de Gabriela, me parece que, 

bueno que la jefatura de ella se va este fin de semana, cambia de puesto, de trabajo, entonces si 

le comunicamos mañana, ella puede solicitar el permiso correspondiente y empezar lo antes 

posible, digamos en una semana.  

  

Y todos estaban más o menos en una semana, porque obviamente tienen cosas por adelantado, 

pero prácticamente era casi inmediato.   

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:   

La pregunta mía es ¿De todos ellos alguno tenía experiencia cómo Gerente de alguna 

institución? Porque es una Gerencia no la dirección de un departamento.   

   

La señora Presidenta añade:  

Los tres doña Urania.   

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Los tres últimos?  
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La señora Presidenta añade:  

No, los tres que quedaron en ese orden.   

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Sí, los tres últimos.  

  

La señora Presidenta acota:  

Los tres que tienen experiencia como Gerente.  

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Los tres finalistas por decir algo, los tres finalistas tuvieron experiencia como gerentes.  

  

La señora Presidenta añade:  

De hecho, todos los candidatos, los siete, tuvieron experiencia como Gerentes; algunos en 

empresas pequeñitas y otros en más grandes, pero si, en el caso de María Gabriela tiene mucha 

experiencia en la parte de finanzas, Gerente Administrativa Financiera y en otras áreas.   

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Ok, muchas gracias.   

  

El señor Gabriel Vargas Pacheco añade:   

Tal vez ahí, perdón, rápidamente aclararle a doña Urania, en otras organizaciones quizás si 

usted lo logra ver no sé utiliza la palabra Gerente; sino es director o directora, entonces tal vez 

eso puede ser que tienda a confundir un poquito, pero si efectivamente como bien dice doña 

Esmeralda todos los candidatos pues tienen la experiencia solicitada ya sea Director, Gerente o 

Ejecutivo.   

  

La señora Presidenta indica:  

Gracias por la aclaración.  

  

El señor Luis Diego Quesada Varela manifiesta:   

Bueno la verdad es que si quisiera decir antes del comentario que iba a hacer que es muy 

satisfactorio ver el resultado de este proceso; habiendo visto el avance respecto a otros procesos, 

otros nombramientos, en su momento, bueno, puedo decir más bien que cada proceso ha traído 

mejoras y este pues es caso aparte, totalmente.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Tiene las cinco estrellitas.   

  

El señor Luis Diego Quesada Varela añade:  

Eso por un lado; por el otro, mi comentario iba en función de y no solamente por este caso, sino 

algo a nivel general, he hecho una valoración, por ejemplo, si se toma una decisión final de un 

nombramiento y está persona tiene que prescindir del puesto por alguna situación de fuerza 

mayor, no sé puede contar con él las próximas semanas, meses, no sé si habrán dispuesto de 
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algún tiempo, para poder aprovechar la terna de los otros candidatos también, sería como un 

criterio.   

  

La señora Presidenta agrega:  

Como este es un puesto de confianza; en realidad nosotros podríamos hacer usado este 

procedimiento, podríamos haber usado el dedo y decir quiero nombrar a equis y es válido, pero 

entonces si por A o por B; en el periodo de prueba o en alguna situación la persona elegida no 

fuera a satisfacción, recordemos la libre remoción; podemos utilizar cualquiera de las otras 

personas que está ahí, y que estuviera obviamente todavía disponible, claramente.    

  

El señor Luis Diego Quesada Varela expresa:   

Así como con un tiempo prudencial; luego no sé va a aprovechar durante un año, recordemos 

en mayo.   

  

La señora Presidenta explica:  

Así es, sí, por eso es que se establecen los periodos de prueba; precisamente para poder analizar 

si la persona está dando los rendimientos esperados y si la cosa no va por buen camino la Junta 

podría tomar la decisión de prescindir de los servicios.   

  

El señor Luis Diego Quesada Varela agrega:  

Sin que haya finalizado el proceso, no echarlo.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Así, es que es un puesto de elección, de confianza, entonces no hay un procedimiento para 

elegir; entonces si nosotros queremos usar estos o si, por ejemplo, doña Gabriela no quisiera 

continuar, nosotros podemos nombrar a otra persona que no está en está lista, sería posible, lo 

lógico es que hagamos un proceso como este transparente y demás para poder elegir, pero no 

hay nada que nos obligue a seguir ese procedimiento, que es diferente si fuera un funcionario 

de otro nivel.   

  

El señor Luis Diego Quesada Varela indica:    

Yo tengo claro que la ley faculta ese nombramiento de confianza y que es más por un tema de 

agilidad del proceso.   

  

La señora Presidenta explica:  

Si queremos podemos usar estos, o podemos utilizar otros mecanismos.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:   

No, nada más una aclaración, tal vez no es recomendable utilizar el criterio de que están en 

periodo de prueba; porque el periodo de prueba es para los nombramientos regulares, diferentes 

y demás.   

  

La señora Presidenta indica:   

Claro, ciertamente.   
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:   

Mejor nada más indicar, como usted lo aclaró que es un nombramiento de libre; es un puesto 

de libre nombramiento y remoción.   

  

La señora Presidenta comenta:   

Gracias Marcela, me quede así en actas. Bien procedemos a votar.   

  

El señor Ricardo Solano Ávila consulta:   

Entonces ahí aprovechando el espacio doña Esmeralda. Gabriel de verdad felicitarlo, muchas 

gracias; quedó bien explicado el proceso, pero tal vez ahí en la documentación, no sé si fue que 

no la encontré, tal vez el currículum.   

  

La señora Presidenta añade:   

Ahí está el de todos, en una carpeta donde están cada uno con su currículum.   

  

El señor Ricardo Solano Ávila agrega:  

Es que están los atestados, pero no el currículum.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias aclara:   

En la carpeta están.  

   

La señora Presidenta manifiesta:   

En donde dice CV candidatos.   

  

El señor Ricardo Solano Ávila acota:  

Ajá, ahí están los atestados, ahí yo los revise de hecho, pero viera que no encuentro como la 

hojita que uno llena, que dice soy Ricardo Solano he estudiado esto, los atestados si verdad, 

definitivamente eso es lo que el profesional en Recursos Humanos va a verificar; pero para un 

tema ahí digamos de currículum, digamos, es lo que yo diría que talvez hubiera sido bueno 

tenerlo para hacer una evaluación. Pero con el proceso que nos explica, para mí digamos queda 

más claro.   

  

La señora Presidenta agrega:   

Sí, tal vez ahí se pueda subir ahí en esas carpetas.   

  

El señor Ricardo Solano Ávila añade:  

Muchas gracias.   

  

La señora Presidente, menciona:   

Muy bien, estamos.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:   

Gabriel y de mí parte queda pendiente el psicoanálisis.   

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco agrega:   
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Con mucho gusto, para eso estamos.   

  

La señora Presidenta expone:    

Mientras votan, comentarles que estamos en el proceso para la Gerencia de Producción y 

Comercialización; la próxima semana, solo hay dos candidatos en este y en el otro proceso están 

recopilando los atestados y toda esta información; 55 candidatos para la Gerencia de Desarrollo 

Social; pero bueno, en el otro eran 48 y solo 12 al final respondieron al llamado; entonces podría 

suceder algo similar y bueno ahí les estaremos comentando la próxima semana como vamos.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez consulta:   

¿Pero es por la misma razón? Se usó la misma plataforma.   

  

La señora Presidenta explica:   

Bueno se usó ANE y la página de la Junta.   

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega:  

Al final hay que ver quienes están verdaderamente interesados.   

  

La señora Presidenta añade:  

Interesados, exactamente.   

  

La señora Olga Camacho Picado consulta:   

Y doña Greethel ¿Cómo va? ¿En qué puesto va a quedar?  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

Doña Greethel queda en el puesto de pensionada.   

  

 La señora Greethel María Arias Alfaro acota:   

 Ya estoy comprando tiquetes.   

  

La señora Presidenta agrega:  

Hagamos algo en Migración para que no la dejen salir, falta un voto, alguien falta de votar.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Doña Esmeralda puedo decir algo?  

  

La señora Presidenta indica:   

Adelante.   

  

La señora Urania Chaves Murillo manifiesta:  

Muchas gracias a Gabriel y a la muchacha ¿Cómo es que se llama?  

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco aporta:   

Franciny.   
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La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Franciny, es Franciny, es que le iba a decir otro nombre; muchas gracias de verdad por el apoyo 

que le dieron al comité de nombramientos, yo creo que fue un proceso objetivo. Yo estaba 

pensando, digo yo, vamos a ver que escalas utilizaron y todo eso; gracias; gracias por esa 

seguridad, transparencia y sobre todo objetividad, gracias.   

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco agrega:  

Bueno no de mí parte, agradecerles a ustedes, número uno, a la Junta Directiva también, por 

confiar en el trabajo del Departamento Desarrollo del Talento Humano y principalmente como 

bien lo decía doña Adelita; para visibilizar el profesionalismo, y el trabajo que se desarrolla 

desde el Departamento Desarrollo del Talento Humano de la Junta de Protección Social.   

Nosotros siempre hemos tenido el sello pegado en el pecho de la Junta y eso es lo más 

importante, y siempre tratamos de velar, para que las personas que lleguen a la institución sean 

personas que no solamente tengan una academia; sino que también tengan el corazón por la 

Junta de Protección Social, que es lo más importante.   

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada propone:   

A ese acuerdo hay que complementarle se trata de un puesto de confianza; no dice nada que la 

Ley establece un plazo de seis años.   

  

La señora Presidenta agrega:   

Ah sí, tiene que ser a partir del nombramiento.   

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aporta:  

¿Y a partir de cuándo?  

  

La señora Presidenta añade:  

Queda sujeto a la fecha que nos indique la candidata elegida y que sería por seis años como 

dice la Ley.   

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada añade:   

El tipo de nombramiento.   

  

La señora Presidenta propone:   

Sí, la idea doña Amanda, que nos ayude mañana a comunicar el acuerdo lo primero que haga 

en la mañana, para que doña Gabriela pueda hacer el trámite correspondiente de su lado, 

estaríamos.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta:   

Doña Esmeralda ¿Ustedes me permiten sugerir una redacción de acuerdo con los 

nombramientos anteriores?  

  

La señora Presidenta añade:   

Perfecto me parece muy bien, porque llevaba toda una normativa y demás.   
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

Sí, toda la fundamentación; la normativa y demás.   

  

La señora Presidenta añade:   

Si doña Marcela nos ayuda con eso.   

  

La señora Urania Chaves Murillo comunica:   

Gracias.   

  

La señora Olga Camacho Picado añade:  

Bueno, yo iba a preguntar el plazo a partir de cuándo, pero ya ella lo hizo antes.   

  

La señora Presidenta comunica:  

Ya aclaró.   

  

La señora Olga Camacho Picado señala:  

De mí parte quiero agradecerle a Gabriel y a Talento Humano, verdaderamente por la 

presentación tan buena, de todo lo que fue el proceso de selección y lógicamente a los 

compañeros de Junta Directiva y la señora Presidenta porque haber hecho este proceso del 

nombramiento, así es que muchas gracias, Gabriel, muy buena la presentación y en eso a sus 

compañeros de Talento Humano.   

  

El señor Gabriel Antonio Vargas Pacheco agrega:  

Muchas gracias.  

  

La señora Presidenta comunica:  

Bueno, queda don Arturo presidiendo, yo me retiro, cualquier cosa si puedo regresar regreso y 

si no ha terminado la sesión.  

 

 

ACUERDO JD-343 

 

LA JUNTA DIRECTIVA CONSIDERANDO:  

  

Primero: Que el artículo 4 de la Ley No. 8718, en cuanto al nombramiento y naturaleza de 

cargo de Gerente General de la Junta de Protección Social establece:  

  

Artículo 4.- Nombramiento del gerente general y los gerentes de área de la Junta de 

Protección Social   

  

La Junta de Protección Social contará con un gerente general y los gerentes de área; 

estos últimos estarán subordinados al gerente general según se determine en el 

Reglamento orgánico.  
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Corresponderá a la Junta Directiva de la Junta de Protección Social nombrar al 

gerente general y a los gerentes de área. Dichos nombramientos serán por el plazo de 

seis (6) años y podrán ser reelegidos. Para hacer efectivos los nombramientos, se 

requerirá siempre el voto positivo de dos terceras partes, como mínimo, de los 

miembros de la Junta Directiva. Para efectos de las destituciones, antes de cumplir el 

plazo de los seis (6) años, deberá seguirse el procedimiento establecido en el título I del 

libro II de la Ley general de la Administración Pública, Nº 6227, de 2 de mayo de 1978; 

además, deberá contarse con el voto de dos terceras partes, como mínimo, de los 

miembros de la Junta Directiva.  

  

Que de acuerdo con lo establecido en la Ley Marco de Empleo Público N° 10159, el gerente 

general es un cargo de alta dirección pública, sujeto a las disposiciones contenidas en los 

artículos 17 y 19 de la citada ley y en el artículo 23 del Reglamento a la Ley Marco de Empleo 

Pública Decreto Ejecutivo N° 43952 -PLAN y sus reformas. 

Segundo: Que, en el Manual de Puestos y Cargos vigente, se cuenta con la descripción, 

naturaleza y requisitos académicos y legales establecidos para el puesto de Confianza de 

Gerente, código presupuestario 001, según se detalla en las bases del concurso abierto el 12 de 

junio del 2023 y con fecha de cierre al 19 de junio del 2023.  

Tercero: Que del expediente que consta en el Depto. Desarrollo del Talento Humano, se 

desprende que: 

 

a) El procedimiento se publicitó mediante la plataforma ANE de la Agencia Nacional de 

Empleo, la página web y la página de Facebook de la Junta de Protección Social. 

b) El procedimiento se tramitó de acuerdo con el siguiente flujo: 
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c) De acuerdo con el historial del procedimiento, se presentaron 47 candidatos; 12 presentaron 

sus atestados; 8 candidatos cumplieron los requisitos académicos, legales y de experiencia 

y pasaron a la fase de entrevista y de éstos solo 7 candidatos se presentaron a entrevista. 

 

La evaluación arrojó los siguientes resultados: 

 

 
La terna de candidatos quedó integrada de la siguiente manera: 
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Cuarto: Que, una vez llevado a cabo el procedimiento de reclutamiento, se conoce el informe 

del Subcomité de Nombramientos sobre nombramiento de la Gerencia General, de acuerdo con 

la presentación realizada el 13 de julio del 2023 y la documentación soporte suministrada a este 

órgano colegiado, con la recomendación de nombrar a la Sra. María Gabriela Díaz Díaz, cédula 

108740151 en el puesto de Gerente General. 

 

POR TANTO  

LA JUNTA DIRECTIVA  

ACUERDA:  

  

Nombrar a la María Gabriela Díaz Díaz, cédula 108740151 en el puesto de Gerente General de 

la Junta de Protección Social, código presupuestario 001, por un plazo fijo y determinado de 

seis años, conforme lo establece el artículo 4 de la Ley No. 8718 y lo artículos 17 y 19 de la 

Ley Marco de Empleo Pública N° 10159 y el artículo 23 del Reglamento a la Ley Marco de 

Empleo Pública Decreto Ejecutivo N° 43952 -PLAN y sus reformas. 

 

Este nombramiento rige a partir de 25 de julio del 2023. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese al Departamento del Desarrollo del Talento Humano. Infórmese al comité 

Corporativo de nombramientos y a la Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión la señora Gina Patricia Ramírez Mora, Encargada, Contraloría de 

Servicios. Se retira de la sesión la señora Presidenta y el señor Gabriel Antonio Vargas 

Pacheco. 

 

 

Artículo 4. Oficio JPS-CS-179-023. Informe Anual de Labores de la Contraloría de 

Servicios, año 2022. 

 
Se presenta el oficio JPS-CS-179-2023 de fecha 24 de marzo de 2023, suscrito por la señora 
Gina Ramírez Mora, Contralora, Contraloría de Servicios, en el que indica: 

Se adjunta el INFORME N° JPS-CdS-02-2023, denominado “Informe Anual de 

Labores de la Contraloría de Servicios, año 2022”, así como las matrices del 

informe anual del Jerarca e informe anual de dimensiones de la Contraloría de 

Servicios. 

De lo anterior, según lo establece la Ley No. 9158 (Ley Reguladora del Sistema 

Nacional de Contralorías de Servicios), de acuerdo con el artículo 14 e inciso 4) que 

dice textualmente lo siguiente: 
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“Presentar a la Secretaría Técnica un informe anual de labores elaborado acorde 

con la guía metodológica propuesta por Mideplán, el cual deberá tener el aval del 

jerarca de la organización. Dicho informe será presentado durante el primer 

trimestre del año.” 

Es importante indicar que se requiere de su aval como jerarca superior, de acuerdo, 

con la normativa vigente y para que esta Contraloría de Servicios, proceda con la 

inclusión de la información en el sistema Delphos, que para dichos efectos tiene 

implementado el Ministerio de Panificación Nacional, y cuya fecha límite es el 31 

de marzo del 2023. 

 

La señora Gina Patricia Ramírez Mora realiza la siguiente presentación:  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Doña Gina primero darle las gracias de verdad por el informe tan amplio, quiero hacerse algunas 

observaciones y también que me escuche bien para ver en lo que me voy a comprometer.  

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora señala:  

Sí señor.  
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El señor Luis Andrés Vargas Garro menciona:  

La primera pregunta que te tengo es y te voy a hacer un contexto, en todo lo que nos estas 

trayendo acá a nivel de información, quizás en un proceso de transformación digital de la 

organización, son las primeras cosas que deberían de atenderse, porque esto es lo que realmente 

transforma la experiencia del cliente aquí es donde está el sentir del cliente en muchas de las 

cosas que por una o por otra razón no hacemos de la mejor manera y que tenemos muchas 

opciones de mejora y a veces estamos inmersos en un sin número de proyectos y otros temas 

que no resuelven puntualmente esto que su unidad recoge doña Gina. Entonces, para mí es 

información sumamente valiosa porque esta de cara al sentir de nuestros clientes, de los 

compradores de nuestros productos y son cosas que realmente me parecen sumamente 

importantes y que debemos de tratar de resolver en la mayor brevedad posible.  

  

Dado ese contexto y la importancia que para mí tiene la información que nos está suministrando, 

mi pregunta es o mis preguntas comienzan por está; tus recomendaciones en términos de que 

tan vinculantes o ¿Cómo te sentís vos a nivel de la organización de que se atienden realmente 

cuando usted o su área levantan la mano y dicen, tengo equis problema en esta parte y necesito 

que me ayuden porque los clientes están insatisfechos o se están quejando? Es mi primera 

pregunta, tengo otras doña Gina.  

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora manifiesta:  

Sí señor, digamos sí nos atienden las inconformidades o las gestiones que tramitan los clientes, 

pero tardan mucho digamos, en el mundo ideal de Gina Ramírez pues o sea no debería de tardar, 

por ejemplo, un trámite de un pago de premio de una persona no debería de tardar más de 3 

días, pero a veces son 15 días, una semana, un mes y muchas veces también lo atienden las 

unidades, lo atienden, pero no nos informan. Entonces, a veces el cliente presenta una gestión 

y obviamente nosotros tenemos que cerrar y mandarle una respuesta; Miré ya se le ejecutó su 

pago con tal transacción el tal día, entonces ya ahí nosotros cerramos por ejemplo eso.  

  

Pero si no avanzamos y por ejemplo también, no se toman medidas integrales y no a un cliente 

sino al sistema propiamente porque tomando medidas propiamente sistema integrales yo creo 

que resolvemos y ya no serían, ya se solucionaría y no se daría digamos. Por comentarles algo, 

como en el mes de marzo no sé, o febrero creo que fue, en febrero todavía teníamos muchos 

casos pendientes de pagos de premios del gordo del año pasado de la lotería navideña y los 

compañeros que están en Plataforma que entienden eso me decían; Tenemos en el correo como 

5.000 correos saturados, no damos abasto. 4 personas que están atendiendo, la gente de Pago 

de Premios; Tengo el correo saturado de la gente que no ingresó la cuenta IBAN que me están 

mandando la cuenta y son 3 personas que tienen que ir revisando uno por uno para ir ingresando 

el pago y hacer la orden de pago, independientemente que se toma su rato por persona.  

  

Entonces todo eso se va a acumulando y nos hace ser ineficientes o de cara al cliente, tal vez 

internamente comprendemos las limitaciones y las situaciones que presentamos, pero entonces 

que es lo que pasa de cara al cliente no estamos siendo oportunos, no estamos siendo eficientes 

en cuanto al servicio que estamos brindando y necesitamos esas soluciones integrales que 

realmente ya esa situación que se presentó en el Gordito de Medio Año, en el Gordito de Fin 

de Año, en el Gordito del Año 2021, en el 2020 ya no se presenten. No digo que no se van a 
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presentar más situaciones, se van a presentar algunas situaciones, pero ya no son las mismas, 

serán otras y entonces las vamos atendiendo, y vamos avanzando y vamos generando mejor 

servicio y también una mejor imagen, no sé si le contesté.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

SÍ, sí, sí me contestaste, sigo con interés, la siguiente pregunta es ¿Cada cuánto y bajo qué 

marco digamos, usted le informa sobre este tipo de actividades a la Junta Directiva doña Gina?  

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora comenta:  

Bueno, yo remito informes trimestrales y se mandan a Presidencia, se mandan a Presidencia los 

informes trimestrales de inconformidades y de ahí si consideran pertinentes que les haga las 

presentaciones en Junta Directiva quedo a la orden.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro opina:  

Disculpen los compañeros la conversación que tengo con doña Gina, pero ya voy a terminar. 

Pero vea la importancia de las cosas que usted nos está señalando aquí, o sea, meses después 

todavía nosotros no habíamos logrado pagarle los premios a la gente y como usted dijo, si uno 

jala el hilo conductor del por qué se puede generar en una condición digamos, de un mal ingreso 

del cliente en la plataforma a nivel de sus datos.  

  

No necesariamente sea responsabilidad de la Junta, pero como bien también lo dice; hay 

mecanismos que no son tan complejos de poner los filtros adecuados para poder evitar que el 

cliente; como bien usted dice pueda comprar sin haber comprado los requisitos que nosotros 

necesitamos para hacer un pago efectivo. 

   

Entonces todas y cada una de las observaciones que aquí se están haciendo en su informe son 

valiosísimas para nosotros poder mejorar la experiencia del cliente; como le digo, estamos 

inmersos a veces en megaproyectos haciendo cosas muy grandes, que no van a solucionar en el 

corto plazo, también, algunas de las cosas que usted nos está señalando aquí y que tienen que 

ver con ese mal sabor de boca que tiene el cliente cuando trata o compra nuestros productos y 

eso tenemos que evitarlo a toda costa.   

  

Entonces, como le dije al inicio, yo me voy a comprometer doña Gina, porque de verdad me 

interesa conocer está información bastante más en detalle, ver tiempos de respuesta, ver algunas 

cosas y lo que hago hoy como director, darle importancia a esos datos, es quedar a su orden 

doña Gina, yo quisiera que pudiéramos darle seguimiento a esto y que a nivel institucional se 

atiendan de manera más eficaz y oportunidad cada una de las quejas o de los problemas que nos 

ponen en una condición de malas experiencias del cliente al tratar con nuestros productos, con 

nuestros canales e incluso con nuestros colaboradores, así que yo quedo a su orden doña Gina, 

para que nos contactemos y poder darle mejor seguimiento a nivel de Junta Directiva; para 

ordenar todas estás digamos información, o todos estos datos para que a nivel de Junta nosotros 

podamos tomar las decisiones correctas para mejorar esa experiencia del cliente.    

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora añade:   
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Excelente, don Luis Andrés, más bien se lo agradezco montones y yo también, pues quedo a la 

orden. ¿Alguna otra consulta?  

  

El señor Ricardo Solano Ávila manifiesta:   

Muchas gracias Gina por su presentación, agradecerle y felicitarle a su equipo, porque si se nota 

que una gran cantidad de las inconformidades de las interacciones que se realizan, se atienden 

de forma inmediata, se ve que hay una gran cantidad de trabajo que se realiza de forma 

cotidiana, entonces agradecerle.   

 

Quiera tal vez hacerle algunas consultas en términos de las recomendaciones; bueno, también 

acerca las palabras de don Luis Andrés, en términos de que si es deber de porque no se han 

atendido algunas de ellas; pero si han tratado tal vez de ver con Tecnologías de Información, 

formas de atender, tal vez un poquito más digital, si han intentado de ver o implementar la 

atención a través de alguna plataforma de mensajería, también de tener chats, como podrían 

también ustedes publicar digamos, diferentes situaciones que se pudieran estar presentando y 

básicamente por ese lado, de forma que está gran cantidad de solicitudes se pueden atender casi 

inmediatas, le pueda desahogar  y puedan aprovechar para otros temas, pero no sé si eso ¿Se ha 

planteado, se ha realizado en algún momento, doña Gina?.  

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora explica:   

Sí, gracias, sí señor, hemos estado hablando precisamente, estos días atrás, el mes pasado 

precisamente, que yo hablé con don Ronald que ya ahora ellos tienen ya otra empresa que ya 

tienen más posibilidades de atender requerimientos, sobre una mejora en lo que es el sistema 

de la Contraloría de Servicios de la gestión de casos; nosotros inicialmente habíamos hecho una 

prueba o teníamos la opción de que llegaba un cliente en algún momento que atendíamos lo que 

era casos por especulación o sobre precio de la lotería, algo que tenía que ver con el cliente, 

nosotros ingresábamos cuando Supervisión de Ventas estaba arriba por el Cementerio General; 

para no tener que enviar al cliente hasta la avenida 10; para que fuera atendido ahí, sino 

atenderlo nosotros.  

  

Entonces nosotros ingresábamos la denuncia y de una vez de forma inmediata le llegaba al 

Departamento de Inspectores; ya ellos tenían los datos de cliente, la situación, los medios de 

prueba que ellos aportaban y entonces ellos ya se podían poner de acuerdo con el cliente para 

ir a hacer la visita o ampliar la información requerida.   

  

No así, con las diferentes dependencias administrativas, que es lo que estuve conversando con 

Ronald a ver si de esa forma, como hicimos con inspectores se pueda ampliar a las diferentes 

áreas para que de una vez cuando se recibe la inconformidad, les llega a las áreas, y ahí mismo 

ellos registren las acciones que se dan y nosotros es más fácil dar el seguimiento y que ellos 

estén teniendo reportes para ver cómo están con tiempos, como están con plazos, si están 

atrasados porque el sistema si lo da, parametriza si tiene ¿Cuántos días? ¿Cuándo se remitió? 

¿Cuántos días hace que tiene atrasados en las respuestas? Y no tener que estar uno que enviando 

oficios y estar llamando y andar detrás de la gente.   
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Que sería lo ideal, que ya ellos lo atiendan de una vez y de una vez lo ingresen al sistema y que 

sea un sistema también institucional y ya nosotros nada más solo tiraríamos líneas estadísticas 

para ver cómo se están comportando y generar informes más oportunos.   

  

El señor Ricardo Solano Ávila expresa:  

Claro si es más ágil, muchas gracias doña Gina.   

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada:   

Gina bueno me parece del informe que presenta la Contraloría de Servicios rescatar que nos 

alerta de un aspecto, como ya también lo dijo don Luis Andrés, sumamente importante que es 

la principal contraprestación que nosotros tenemos con los jugadores, que es el pago del premio, 

está impactando de manera directa lo que es la experiencia del cliente. Es un punto 

importantísimo de atender porque a veces uno se pregunta porque es que las personas prefieren 

jugar a veces loterías ilegales o productos que no son los que ofrece la Junta; entonces por ahí 

puede andar parte de la respuesta.   

  

Con respecto al tema de lo que es el registro de la cuenta IBAN, ahí lo que habría que revisar 

es la condición que está establecida actualmente donde no es un requisito obligatorio registrar 

esa cuenta precisamente por el tema de que muchas personas tienen algún tipo de reticencia a 

registrar cuentas bancarias en sistemas. 

   

Vamos a ver, la utilizan para comprar y a veces no la quieren para lo que es el pago de premios; 

habría que revisar efectivamente ¿Cuántas personas compran por la página? Y vienen a 

cambiarla en físico, para ver si efectivamente lo que se pensó desde un inicio que no iban a 

querer que le depositaran en cuenta es así.  

 

Se incorpora a la sesión la señora Presidenta. 

 

Entonces esa es la parte que hay que revisar, precisamente para atender esa recomendación que 

nos hace doña Gina. Pero si llama la atención que el grueso de las quejas viene por eso y el otro 

tema también por las activaciones, verdad Gina que también está cargadillo el tema de las 

activaciones y demás.  

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora coincide:   

Sí, también.   

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

Como facilitar, flexibilizar esos procesos, no tanto para no recibir las quejas, sino para mejorar 

la experiencia del cliente.   

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora expresa:  

Es correcto, sí, gracias.   

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez agrega:   
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Doña Gina yo quisiera aprovechar, bueno, también felicitarla el informe está muy bueno, tiene 

cosas muy interesantes y nos pone en perspectiva de lo que hay que mejorar muchísimo, pero 

yo quisiera saber si existe algún tipo de información comparativa que uno pudiera ver relación 

con años anteriores como para ir viendo cómo se va mejorando ciertas áreas y como usted bien 

lo mencionada de las solicitudes futuras no sean reiterativas, sino que también sean casos 

nuevos de manera que uno pueda verificar que se están corrigiendo las cosas; en cambio  si 

usted nos presenta un cuadro comparativo de varios años y las quejas son de los mismos temas 

nos damos cuenta fácilmente de que no sé están corrigiendo.  

 

Quisiera preguntarle si existe ese tipo de comparación, y usted lo traiga tal vez en un próximo 

informe.   

  

La señora Gina Patricia Ramírez Mora manifiesta:  

Bueno en este momento no lo tengo, no tengo esa información comparativa, pero no es 

totalmente factible porque ya tenemos los resultados, los informes anuales, lo podemos hacer 

trimestralmente o diferentes periodos anualmente; este no, cuando lo requieran yo con mucho 

gusto lo adjunto y se lo remito y lo presento.   

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa:  

Muchísimas gracias.   

 

 

ACUERDO JD-344 

 

Conocido el oficio JPS-CS-179-2023 de fecha 24 de marzo de 2023, suscrito por la señora Gina 

Ramírez Mora, Contralora, Contraloría de Servicios, se dispone: 

 

Dar por recibido el informe Anual de Labores de la Contraloría de Servicios y se dispone que 

el señor Luis Andrés Vargas, le dará seguimiento a las recomendaciones realizadas. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Contraloría de Servicios. Infórmese al señor Luis Andrés Vargas y a la 

Gerencia General. 

 

 

Se incorpora a la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación 

Institucional. Se retira de la sesión la señora Gina Patricia Ramírez Mora. 

 

 

La señora Adelita Ramírez Arias comunica:   

Hoy estuvimos Luis Diego y yo en el Servicio Civil, entregando un diseño ampliado de lotería, 

porque celebran el 70 aniversario; entonces a raíz de eso, ya desde el 40 aniversario, cuarenta, 
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cincuenta, y ahora setenta. Este es el cuarto diseño que trabajamos con ellos, que les damos, 

esperamos seguir haciendo muchos más. Pero lo bueno de esto es que conversando con ellos se 

pueden generar varias sinergias; por acá ellos mandaron este reconocimiento.   

  

La señora Presidenta indica:   

Léalo, está muy bien.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias manifiesta:   

Dice que la Dirección General del Servicio Civil confiere el presente certificado de 

agradecimiento a la Junta de Protección Social por su invaluable aporte con la publicación del 

billete conmemorativo del septuagésimo aniversario de la puesta en marcha de la Dirección 

General del Servicio Civil y está dado en la ciudad de San José a los trece días del mes de julio 

de dos mil veintitrés.   

 

Está firmado por don Francisco Chang Vargas, él es director general del Servicio Civil; que fue 

la persona con la que hablamos hoy y él se puso a disposición nuestra también, nos comentó 

que en el pasado existió un convenió que se hizo con la Junta que se firmó y pues les interesa 

mucho ver si podemos reactivar ese convenio, ellos están dispuestos a podernos colaborar con 

toda la experiencia que tienen en el tema de recurso humano.  

 

Es un ente que, durante muchísimos años, durante setenta (70) años, ha hecho toda la estructura 

de Sector Público, a nivel de recursos humanos y también porque pasan situaciones muy 

similares a nosotros con temas de jubilación de personas, cambios en sucesiones; entonces, 

traigo a colación eso y para que tal vez; no sé si Marcela no sé qué tendrá ese convenio, porque 

si todavía es algo que solo se puede hacer una adenda o que habrá que suscribir uno nuevo, no 

lo sé.   

  

Pero en función de eso, nos dio unas ideas incluso hasta de cómo podríamos trabajar temas de 

plazas, esto de cara al plan de sucesión y que sería muy bueno que en conjunto con Recursos 

Humanos y tal vez la señora Presidenta pueda reunirse con don Francisco; para ver cómo 

podemos trabajar eso sin salirnos del marco legal, como unos guían para que, dentro del marco 

legal, podamos hacer lo que nos conviene como junta, para poder llevar la institución donde la 

queremos llevar.   

  

La señora Presidenta expresa:   

Todos estos cambios internos que queremos hacer; que ellos nos pueden apoyar en ese sentido.   

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:   

Guiar, para que pueda ser así.   

  

La señora Presidenta explica:   

Buenísimo; porque ahí tenemos, por ejemplo, lo que hablábamos, el viernes pasado cuando 

estuvo la gente de Ecuador, y todos esos cambios que podemos generar a lo interno y como 

dentro de la normativa se pueden llevar a cabo.  Muy bien, muchas gracias, lo guardaremos 
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dentro de nuestra lista de; estoy mandando a hacer como un desliz ahí, para ir poniendo porque 

ya no caben en mí oficina, la pared de la fama exacto para tenerlas aquí en la sala de juntas.   

 

 

ACUERDO JD-345 

 

Se solicita a la Asesoría Jurídica revisar el Convenio de Cooperación que se suscribió con la 

Dirección General de Servicio Civil para determinar si está vigente y determinar si es factible 

suscribir una adenda o un nuevo convenio de colaboración de acuerdo con la legislación 

vigente.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: 4 de agosto 2023. 

 

Comuníquese a la Asesoría Jurídica.  

 

 

Artículo 5. Oficio JPS-PI-220-2023 Inscripción en el Banco de Proyectos de Inversión 

Pública 2024. 

 

Se presenta el oficio JPS-PI-220-2023 fecha 20 de junio de 2023, suscrito por el señor Marco 

Bustamante Ugalde, Jefe, Planificación Institucional y la señora Flory González Espinoza, 

Profesional B1 en Planificación Institucional, en el que indica: 

 

En cumplimiento a lo establecido en las Normas técnicas de inversión pública / 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. San José, CR: 

MIDEPLAN, 2023 que fueron comunicadas mediante oficio JPS-PI-161-2023 del 

10 de mayo del año en curso y con la finalidad de iniciar el trámite para la inscripción 

de las compras, adquisiciones y mantenimientos a nivel institucional, en el Banco de 

Proyectos de Inversión Pública (BPIP) y de cara a la Formulación PAO 2024, 

sírvanse tomar en cuenta lo siguiente. 

 

En dicho banco se incorporan los proyectos que deben ser incluidos en atención a los 

objetivos institucionales, previo aval del Ministerio Rector con la siguiente 

información (Ver adjuntos): 

1. PLAN DE GESTIÓN DE MANTENIMIENTO 

1. ESPECIALIZADO: 

1. ADMINISTRACIÓN DE CAMPOSANTOS: Plan de Gestión plurianual de 

Mantenimiento a Tractores- Retroexcavadores-Industriales y maquinaría agrícolas 

en los Camposantos de la Junta de Protección Social 
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2. INSTITUCIONAL:  

1. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: Plan de Gestión de Mantenimiento correctivo 

y preventivo de los equipos e infraestructura pertenecientes a la Junta de Protección 

Social 2024 

 

2. TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN: Plan de Gestión de Mantenimiento 

Plataforma Tecnológica de la Junta de Protección Social c.c. MAPTEC 2024 

 

3. PLANES DE OBRAS, SUSTITUCIÓN Y EQUIPAMIENTOS MENORES 

1. ESPECIALIZADO:  

1. ADMINISTRACIÓN DE CAMPOSANTOS: Obras y equipamiento menores para 

los Cementerios General y Metropolitano de la Junta de Protección Social. 

1. PRODUCCIÓN: Sustitución de Equipo especializado 

 

2. INSTITUCIONAL 

1. SERVICIOS ADMINISTRATIVOS: Plan de Sustitución, Obras y Equipamientos 

menores institucionales JPS 2024 

2. TECNOLOGÍAS DE INFORMACIÓN: Plan de Sustitución, Obras y Equipamientos 

menores de Componentes Plataforma Tecnológica de la Junta de Protección Social 

c.c APTEC 2024 

 

En todo lo anterior, además, se adjuntan los respectivos: 

 

1. Avales Técnicos 

2. Cronogramas 

3. Matriz de Riesgo. 

En lo relacionado al Punto 1.5. de las normas supra citadas que señala los 

Requerimientos para el registro de proyectos nuevos en el BPIP, específicamente: 

(…) Los proyectos financiados con recursos públicos, que sean ejecutados por 

organizaciones no gubernamentales o por entidades privadas, deberán ser inscritos 

en el BPIP por parte de la institución que financia el proyecto, de acuerdo a la 

normativa vigente para tener acceso a los recursos. 

 

De acuerdo con lo anterior, los proyectos específicos que financia la institución a las 

ONG´s deberán matricularse en el Banco de Proyectos de Inversión Pública por parte 

de la JPS.  
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Sobre el particular, mediante el trámite del Aval Sectorial de los proyectos del 

periodo 2023, se remitieron los oficios JPS-AJ-0416-2022 y JPS-GG-GDS- 0620-

2022 (Ver Anexo #4) del 30 de junio y 05 de julio del año en curso respectivamente, 

se concluyó que: 

(…) Con fundamento en los argumentos que han sido supra expuestos, es criterio de 

esta Asesoría Jurídica que, las cuentas clasificadas con numeración 7, denominadas 

“Transferencias de Capital”, no deben ser matriculadas en el Banco de Proyectos 

de Inversión Pública por parte de la Institución, pues como ya se ha indicado 

ampliamente, la eventual ejecución de proyectos que se realice a partir del uso de 

esos recursos, no sería ejecutada en ningún momento en forma directa por la 

Institución, sino que su desarrollo estaría a cargo de terceras personas, las cuales 

igualmente se encuentran sujetas al deber de fiscalización y rendición de cuentas 

por el correcto uso que le den a los recursos que les son entregados por parte de la 

Institución para su uso y administración 

En ese sentido se remitió oficio JPS-PI-175-2023 del 17 de mayo del 2023 (Ver 

Anexo #5) en el cual, entre otros aspectos, se le solicita a la señora Laura Fernández 

Delgado, en calidad de ministra de MIDEPLAN, una reunión para ampliar lo que 

corresponda de cara a llevar una mejor gestión y cumplir con lo establecido por ese 

Ministerio Rector, no obstante, a la fecha dicho oficio no ha sido respondido, por lo 

que quedamos a la espera de la respuesta para proceder según corresponda. 

Es importante señalar que los proyectos mencionados pueden ser modificados según 

los ajustes a realizar en el Plan Presupuesto 2024, situación que deberá ser 

comunicada al MINISTRO RECTOR Y MIDEPLAN oportunamente. 

Por otra parte, no se omite manifestar que todo lo anterior se remite fuera del plazo 

indicado en la circular JPS-GG-GAF-CP-008-2023 dado el atraso presentado en las 

diferentes áreas. 

Por último, se les solicita la aprobación de los proyectos adjuntos con la finalidad 

que la Presidencia de Junta Directiva los remita para el trámite respectivo ante el 

Ministerio Rector, de previo a la revisión final al MIDEPLAN. Copia de este oficio 

se remite a la Gerencia General para su aval de previo a la aprobación de esa Junta 

Directiva. 

 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta indica:  

Pero entonces, tal vez utilicemos algún mecanismo que nos permita en una reunión sacar todos 

los puntos, que ellos tengan observaciones y después de eso no pueden venir más cambios.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Eso es exactamente lo que le propuse, que una vez que se lo enviemos y nos reunamos, el equipo 

de Planificación de acá con el de ellos para conversar abiertamente y explicar de que se trata 

porque si no nos van a atrasar mucho creo yo entendiendo.  

  

La señora Presidenta agrega:  

O sea, que eso no sea un bloqueo ahí para avanzar, ahí en el flujo.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Ya estamos en conversación y en cuanto salga este documento pues nos estaríamos reuniendo 

y MIDEPLAN al final también tienen sus observaciones, también ha generado sus 

observaciones, el año pasado tenía que quedar como el primero, pero, esto mucho porque la 

norma y después las guías que han sacado no son puntuales o sea no son claras, son muy 

generales, por ejemplo, nosotros más bien le solicitamos a MIDEPLAN el formulario del 

control de cambios, pero nosotros teníamos nuestra metodología, se acuerda de las reuniones 

que sostuvimos donde expusimos cual era la misión de un control de cambios que tenía dentro 

de un proyecto y se los enviamos entonces ellos estuvieron de acuerdo y es un documento que 

ahora se utiliza para los proyectos en temas muy generales, ellos no han aterrizado bien en lo 

que es formularios o cuestiones así, claro entonces ahí también tiene sus observaciones por eso 

es que estamos trabajando desde ya con este documento.  
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La señora Presidenta señala:  

Y esas 2.500 (dos mil quinientos) ya están mapeadas que se duraría un año.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Es el tema que confirmamos el martes exactamente, porque no le llegamos a ese detalle en este 

momento.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

No creo que tenga 2.575 (dos mil quinientos setenta y cinco) historias de usuario ya clasificadas 

y medidas en tamaños de complejidad y demás como para poder decir, ok nuestros stream son 

de 50 puntos y entonces tenemos 2.890 (dos mil ochocientos noventa) puntos y entonces vamos 

a durar equis cantidad de ciclos.  

  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde opina:  

Se ve que es volumen alto, así mismo por la contratación de One Way, por la cantidad de 

recursos, eso es lo que vamos a ver el martes en Comité de TI, más bien va a quedar el 

comentario porque a partir de ahí pueden surgir algunos ajustes a este plan, que es lo que 

esperaríamos que surjan.  
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El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:   

Por su parte tenemos lo que es el tema de Plan Compras y adquisiciones donde tenemos el Plan 

de Sustitución o de equipamientos menores, también hay uno especializado en Camposantos, 

hay uno de Producción y está el de Servicios Administrativos, entonces Camposantos igual, 

obras y equipamientos menores por 183.000.000 (ciento ochenta y tres millones de colones).  

  

Tenemos lo que es Producción que sí es importante, Producción entra con un Proyecto que es 

bastante interesante de lo que es sustituir equipo especializado con 144.000.000 (ciento cuarenta 

y cuatro millones de colones).  

  

Y de nuevo Servicios Administrativos, está muy claro ahí de cuáles son las dependencias que 

requieren en este momento lo que es parte de Servicios Administrativos las sustituciones de 

obras y equipamientos ahí.  

  

La señora Presidenta menciona:  

O sea, para comprar un aire acondicionado hay que hacer eso.   

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplia:  

Doña Esmeralda para comprar una computadora hay que tener plan, estas computadoras que 

todos tenemos entraron en el plan para este año.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro indica:  

Hasta los coffee maker y todo eso.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  
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Coffe maker.  

  

La señora Presidenta opina:  

Bueno, o sea, en realidad si uno ve a futuro y ve que puede entrar a un sistema y ver el historial 

y ver todo pues va a ser bueno, lo que pasa es que el problema es.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expresa:  

El nombre, que le cambien el nombre.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

El montón de trámite que esto implica.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Ya no es un Banco de Proyectos, ya es un control de gasto.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro añade:  

Hasta el costo porque cuantas horas hay que invertir para todo esto.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Exacto.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona:  

Don Marco no se sí lo vas a decir más adelante, una vez escritos estos proyectos, sobre todo 

proyectos en el banco, si hay que hacer algún ajuste como vos normalmente nos presentas 

conforme se va dando seguimiento al cumplimiento del PAO, si tiene afectación presupuestaria, 

si no tiene, que medidas correctivas hay para el siguiente semestre ¿También hay que hacer los 

ajustes acá?   

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Sí claro, y eso va a ser, casualmente hoy enviamos la modificación 3 que tiene estos ajustes y 

claro sin embargo tiene que mantenerse actualizado, estamos trabajando duro en eso porque, sí 

por favor esto es importante, nos están demandando con muchos recursos, o sea esto está 

demandando muchos recursos en Planificación en este momento estamos con estrés por eso 

porque además de formularlo, mantenerlo actualizado. Entonces, queremos hacer una 

conciliación ahora a mitad de año y realmente la estamos viendo difícil por el tema del recurso 

humano que está demandando el llevar este control.  

  

La señora Presidenta señala:  

Sí, para que haga un proceso de simplificación, tal vez le puede pedir ayuda al PEI y que sea 

un poco más ágil.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde concuerda:  

Claro, es que definitivamente tiene que entrar con ágil, esa es la palabra, el plan tiene que entrar 

en ágil y ha costado, y yo digo que les ha costado, nosotros no hemos hablado directamente con 
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ellos, así como hablamos también en el sentido con la gente de MIDEPLAN que esto se había 

ampliado en los proyectos.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta:  

Don Marco, digamos ¿Y qué grado de detalle o más bien hasta donde profundizan tanto el rector 

como el propio MIDEPLAN en la revisión por ejemplo de la compra de los coffe maker? Y 

esos detalles, digamos esas compras tan menores ¿Qué tanto entran en esa revisión o que 

retroalimentación hemos recibido después de estas revisiones?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

No, no, muy buena pregunta.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada menciona:  

Digamos, a la formulación del presupuesto por parte de la Junta.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  

Muy buena pregunta, nosotros no hemos tenido ninguna retroalimentación, más bien como les 

decía nosotros le hemos brindado a MIDEPLAN la herramienta para que aterrizaran en que era 

importante tener el control del cambio, porque ellos no pensaron en eso, o sea, ellos pensaron 

en formular y después establecieron que cada trimestre había que hacer ajustes, actualizar dicen 

ellos, pero nunca pensaron en cómo.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada opina:  

Pero qué grado de revisión.  

  

La señora Presidenta señala:  

Cero agilidad eso de cada trimestre a demás.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplia:  

Sí claro.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Si usted tuvo un cambio 15 días después.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde expresa:  

No, no, sigo manteniendo más actualizado.  

  

La señora Presidenta opina:  

Pero en la parte de ellos.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

En la parte de ellos es eventual, nosotros vamos de forma breve, hace poco estuvimos haciendo 

ajustes del edificio, también hemos hecho ajustes de TI, de Camposantos hemos hecho ajustes. 

Pero vamos a eso, el sin sabor que queda es que deberíamos estar concentrados en los proyectos, 
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a los que nos gustan los proyectos deberíamos de estar en eso y no pensando en cómo 

controlamos compras.  

  

La señora Presidenta señala:  

Transformaciones versus resultados.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Exactamente, entonces por ahí es donde estamos procurando trabajar más de la mano para ver 

como logramos que se agilice. El plan de Sustituciones y Equipamientos menores de TI.  

 

 

 
 

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde menciona:  

Este de 1.850.000.000 (mil ochocientos cincuenta millones de colones) ahí es donde queremos 

y vamos a trabajar con base a lo que se vea en el Comité de TI sobre los ajustes porque nos 

encontramos con cosas como que, por ejemplo, que tienen rubros, en ese plan van rubros de 

Centauro, van ahí están incorporados, hay de todo, hay 240.000.000 (doscientos cuarenta 

millones de colones) que corresponden 70.000.000 (setenta millones de colones) que 

corresponden a Centauro. Tenemos ahí también el tema de protección de correos electrónicos, 

tenemos sistemas de seguridad perimetral y así sucesivamente hay algunos rubros, ahí está el 

del Proyecto Centauro Comercialización de Productos, mediante una plataforma tecnológica 

por 240.000.000 (doscientos cuarenta millones de colones) y haciendo nosotros el análisis nos 

damos cuenta de que la GPC tiene la mezcla de 240.000.000 (doscientos cuarenta millones de 

colones). Entonces, yo conversando con don Ronald le decía: Bueno Ronald, hablemos el 

martes en Comité TI cual es la bota, para que ya nos sentemos y seguir trabajando con él vamos 

a ver los enlaces internos que sí y que no porque está así como un poco todo junto.   
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Y esto en honor a la verdad el año pasado lo hicimos así, porque recordemos que estaba previsto 

entrar One Way y no se tenía nada, apenas estaba el proceso de contratación hace un año 

entonces lo que se hizo fue incorporar todo un plan de horas por demanda, pero este año se 

montó muy similar por parte de TI y no, ya tenemos el mapeo, entonces tenemos este cuadro 

para poder ya separar y decir como lo que decía doña Esmeralda ahora; Qué historias son de 

cada quién.  

  

Pero sí, este monto que llama la atención y que vamos a trabajar para ver en qué sentido se 

reajusta y no es que no haya es para ver cómo se ajusta.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:  

Tengo una consulta y básicamente creo que ya en algún momento nos lo habían mencionado, 

pero sobre todo pensando objetar a un desafío que tenemos en los próximos meses en poner 

todos los proyectos y si no están en MIDEPLAN no van, según lo que acabas de mencionar, 

entonces ¿Cuál es el tiempo mínimo que hemos logrado establecer, así como podemos meter 

algún proyecto por excepción o no? ¿Cuál es el tiempo mínimo requerido para que un proyecto 

entre y salga aprobado ya por MIDEPLAN, que ya se pueda incorporar?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Muy buena pregunta, eso depende de la tipología que establece MIDEPLAN como tipología 

según el proyecto, a ver qué tipo de proyecto les vamos a presentar, pero el mejor esfuerzo que 

realizamos, el edifico 3 meses, se acuerdan que estaban por acá, 3 meses en el estudio previo 

del edificio que lo empezamos en septiembre y en diciembre lo habíamos presentado, pero fue 

algo maratónico, ahí corrimos nosotros, Jurídicos y Financiero, fue algo pero que ni se diga 

Servicios Administrativos.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez opina:  

Pero a la vez fue tal vez hermoso es una buena palabra, se pudo lograr en ese corto tiempo y 

además creo yo que fue la primera vez que se unieron todos los departamentos y ellos mismos 

se dieron cuenta de la calidad de profesionales que hay en otros departamentos y que de una 

manera coordinada se puede generar cosas muy importantes.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Sí, en ese caso todos participamos ya sea con gestión, ya sea con el área de financiero, formamos 

un documento de factibilidad, pero sí, ok fueron 3 meses y yo no diría que sea la regla, o sea, 

Dios guarde los proyecto así seguidos, no, podemos hablar un poco más.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

3 meses entre el trabajo de la Junta y el proceso de aprobación de MIDEPLAN.   

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  

Ah más, sí o sea 3 meses para traerlo a Junta y ya después de eso fue rápida la presentación 

porque además nosotros acostumbramos a trabajar y más el equipo de Planificación tenemos 

ya como ahora les decía, más bien en el IMAS se debe trabajar de una vez hombro a hombro 
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con ellos para irles contando porque es un documento demasiado exhaustivo, más bien ellos 

fueron los que nos dijeron, MIDEPLAN al final nos dijo que tipo de evaluadores financieros 

utilizar. Entonces, ya íbamos sobre ganados, ya cuando lo enviamos fue para una revisión 

general que ellos sabían de qué se trataba porque nosotros nos reuníamos y si la mente no me 

traiciona cada 15 días máximo, con el analista de MIDEPLAN.  

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez amplía:  

Sí, es justo decir que el analista es totalmente identificada con la Junta y ella colaboró 

muchísimo.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde concuerda:  

Ella estaba completamente de nuestro lado y aparte de eso que nosotros siempre estamos con 

ella a mano, imagínese que en el caso de la bendita cuenta de transferencias ahí el año pasado 

doña Marcela hizo un escrito muy completo y fue porque estuvimos sentados con el director de 

MIDEPLAN, la jefe, la analista, todo el mundo, nosotros sentados como institución 

conversando mano a mano porque no debía de meterse eso y ahora estamos esperando en ese 

sentido, estamos trabajando capela por decirlo así esperando el funcionamiento que ya por lo 

que yo he conversado con esa gente de MIDEPLAN, ya viene con las últimas reuniones que 

sostuvimos con el área social porque es imposible intentar meter todos los proyectos específicos 

y ahí sí es cierto que nadie da la talla.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro manifiesta:  

Ahí tendríamos que coger toda la plata para apoyo a la gestión.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde opina:  

Sí claro, porque no se podría comenzar proyectos, serían demasiados tramites.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Gracias.  
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La señora Presidenta amplia:  

Todo clarísimo y bueno con la perspectiva de que nos espera mucho trabajo pienso yo, todos 

los proyectos que se tengan e incluso los que no son proyectos porque hasta un coffee maker 

hay que meterlo ahí y es complicado porque ya igual ya existe SICOP entonces no entiende uno 

porque tiene que ir, o sea doble trabajo. Es algo que la Administración Pública debería como 

de replantearse para que sea una sola plataforma que alimente, por ejemplo, SICOP podría 

alimentar esa información o no sé, porque creo que el otro es un ámbito un poco diferente y 
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mayor, pero al final es meterla ahí y luego venir a hacer la compra en SICOP en el momento 

que corresponda y bueno Dios libre no corresponda que yo dije que iba a comprar 20 coffee 

maker y compre 25 porque posiblemente haya alguna situación ahí que no corresponda y 

entonces nos puedan frenar alguna cosa.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde opina:  

No hay como maniobrar.  

  

La señora Presidenta señala:  

Gran detalle.  

  

La señora Olga Camacho Picado comenta:  

Yo solamente quería felicitar a don Marco por la presentación, creo que está bien concisa y 

directa, hace que en parte muchos detalles se prioricen.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde manifiesta:  

Se pudo haber hecho mejor.  

  

La señora Olga Camacho Picado expresa:  

Muchas gracias.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

Con gusto.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila consulta:  

Yo quería preguntar dos cosas ¿Con qué frecuencia se pueden incluir proyectos? O digamos, 

esta tecnología que has presentado ahí en los carritos ¿Con qué frecuencia se puede iniciar? 

Entendiendo que esto viene como a incluir compras que se tenía antes en las instituciones o 

viene más bien a complementar.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Complementar exactamente, esto del Banco de Proyectos viene a complementar el plan de 

compras, viene a complementar el plan presupuesto, no es que se elimina ni se chocan sino que 

van en paralelo, se hace una vez al año, se hace el primer esfuerzo que es extraordinario esto va 

con el presupuesto y el plan, entonces se hace con el presupuesto ordinario que como les decía 

al principio en adelante si un presupuesto ordinario se considera que es un proyecto igual se 

inicia con el trámite. Hasta ahora, hasta aquí nosotros tenemos los de los ordinarios, o sea, se 

hizo un gran esfuerzo para intentar ver y llevar hacia abajo todo, absolutamente todo y no ha 

sido necesario generar otros proyectos sino creo que sí son los ajustes, cambios entre los mismos 

proyectos por alguna circunstancia que se manifiesta, pero nada más. Entonces sí, sí hay 

posibilidad de incluir más.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila añade:  
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¿Y las modificaciones tienen la misma duración que la intención de los proyectos según nuestra 

experiencia? Entiendo que tenemos un año y probablemente todos los demás, pero a lo que 

conocés.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde aclara:  

Gracias a Dios no hemos tenido que parar por donde asustan, solamente para la ordinaria, pero 

yo esperaría con la buena comunicación que tenemos con el rector y MIDEPLAN que, en el 

volumen, la vez pasada duraron mes medio casi 2 meses por el volumen que era, pero ya siendo 

solo un proyecto sería bastante rápido, de hecho, ahí lo ideal sería igual, sentarse con ellos y 

decirles como es el asunto, creo que nosotros destinamos para que sepan de ante mano que les 

va a llegar.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila menciona:  

Y aprovechando la gentileza ahí tal vez me disculpan, pero verdad que el equipo de proyectos 

es lo que está definido y lo que vos pusiste al inicio el MIDEPLAN dijo eso verdad, si hay otro 

tipo de inversión como en nuestro caso que podemos invertir o bueno en muchos otros casos de 

empresas públicas que necesitan invertir en publicidad, por ejemplo, eso no tiene que ir porque 

ya está simplificado en lo que va para el Banco de Proyectos.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplia:  

Sí señor, solamente y por eso hablamos de la cuenta 5 y algunas de mantenimientos.   

  

El señor Ricardo Solano Ávila menciona:  

Sí, sí, sí.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde agrega:  

Y los servicios, no, no lo mide MIDEPLAN, bendito Dios.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Sí porque si no sería una segunda etapa.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde opina:  

Todavía, ahí si terminamos.  

  

La señora Presidenta comunica:  

No les demos ideas.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde indica:  

No, Dios guarde.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Muchas gracias don Marco.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde comenta:  

Con todo gusto para servirles.  



72 
 

 

La señora Presidenta opina:  

Muchas gracias, entonces eso requiere acuerdo.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada agrega:  

Don Marco, una duda perdón. Vi un oficio o un ante proyecto de presupuesto que ya mandó 

Contabilidad en estos días y ahí van considerados estas cuentas, también vi que ese ante 

proyecto de presupuesto eventualmente tiene que sufrir algunos ajustes porque impacta esto 

que vos vas a inscribir.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde manifiesta:  

Claro.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada consulta:  

Entonces ¿Cómo funciona eso? Vos vas a inscribir esto y si luego tenemos que reajustar ¿Cómo 

queda esa inscripción?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  

Exactamente que aquí en el punto B se establece que se solicita que doña Esmeralda lo inscriba 

y que los ajustes de cualquier tipo sean tratados con doña Esmeralda y comunicados a la Junta, 

obviamente van en paralelo como decía ahora con el plan presupuesto o por detallitos que pida 

el rector MIDEPLAN, que le faltó una comita o una tilde o algo así entonces hay que 

incorporarlo. Pero siempre, siempre va a ir de la mano, o sea, esto tiene que conciliar con el 

presupuesto.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta:  

Entonces, esos ajustes no son los posteriores cuando ya estamos haciendo ejecución del 

presupuesto sino son para la inscripción, para el primer presupuesto.  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde señala:  

Ah no, es para el ordinario exactamente, es para el ordinario, esta etapa según el cronograma 

que nosotros tenemos en la institución para la jubilación del plan presupuesto 2024, este mes 

de julio es el espacio para cuando se lo enviemos a los gerentes, no sé si te llegó el nuestro, 

entonces este mes es para que los gerentes analicen junto con el presupuesto de planificación 

que en una primer barrida y en otra reunión de ahí puede surgir ajustes y una vez con los ajustes 

la propuesta es verlo con la señora Presidenta para ya con base en eso traerlo a Junta, eso es en 

agosto, hay un acuerdo que dice que si o si tenemos que traerlo a la Junta Directiva el ultimo 

de agosto el presupuesto.  

  

La señora Presidenta añade:  

Pero de eso viene mi pregunta; o sea eso y todo este tema de ir a MIDEPLAN y toso esto ¿Como 

impacta el cronograma normal de análisis de presupuesto?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde explica:  
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Todo está dentro del plazo para que vaya a MIDEPLAN y vuelva justo para hacer ajustes antes 

de que la Junta Directiva haga la aprobación definitiva en donde ya se encuentra todo, el plan 

y el presupuesto.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

¿Y qué pasa si cuando llega a la Junta Directiva, y la Junta lo somete a cambios?  

  

El señor Marco Antonio Bustamante Ugalde amplía:  

Si claro, por eso es que se lo presentamos en la última de agosto porque nos queda todo 

septiembre para hacer los últimos ajustes, en la última de agosto en el acuerdo se trae el plan 

del cronograma y lo que si les pediría con todo el favor del mundo es que lo vean en la primer 

semana de septiembre para tener el tiempo de poder hacer cualquier ajuste que ustedes 

consideren, pero si, el año pasado lo manejamos de esa forma y salimos obviamente justos, pero 

si salimos.  

 

 

ACUERDO JD-346 

 

Visto el oficio JPS-PI-220-2023, del 19 de junio del año en curso suscrito por el señor Marco 

Bustamante y la señora Flory González Espinoza, del Departamento de Planificación 

Institucional, relacionado con el proceso de inscripción de los planes de COMPRAS, 

ADQUISICIONES Y MANTENIMIENTO tanto especializado como institucional, en el Banco 

de Proyectos de Inversión Pública (BPIP) MIDEPLAN, se dispone: 

 

a) Aprobar los planes de COMPRAS, ADQUISICIONES Y MANTENIMIENTO a nivel 

institucional, incluidos en el anexo del oficio JPS-PI-220-2023, con la finalidad de iniciar 

el trámite para la inscripción de los mismos en el BPIP. 

 

b) Se le solicita a la Presidencia tramitar el Aval Sectorial al Ministerio Rector, así como la 

inscripción en MIDEPLAN en cumplimiento al Decreto Ejecutivo 43251- PLAN 

“Reglamento para el funcionamiento del Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP)” y 

demás normativa vigente, así como la atención de las observaciones y ajustes que puedan 

surgir en dicho trámite tanto de una como de otra institución involucrada, de lo anterior 

que se comunique a Junta Directiva. 

 

c) Se instruye a la Gerencia General para que comunique este acuerdo a las Gerencias de Área 

y demás dependencias para que inscriban en tiempo y forma los planes de COMPRAS, 

ADQUISICIONES Y MANTENIMIENTO a nivel institucional en el BPIP. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese a la Presidencia y a la Gerencia General. Infórmese al Departamento de 

Planificación Institucional. 

 

 

Se retira de la sesión el señor Marco Antonio Bustamante Ugalde. 

 

 

Artículo 6. Oficio JPS-GG-0970-2023. Avance Estudio de Factibilidad. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0970-2023 de fecha 12 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, el señor Wilfrido Castilla Salas, Director, 

Junta Directiva y el señor Ricardo Solano Ávila, Director, Junta Directiva, en el que indica: 

Nos permitimos indicar que transcurridos quince días hábiles desde la asignación 

del acuerdo de Junta Directiva JD-297 se han desarrollado elementos claves e 

importantes para su cumplimiento. Entre ellos, la planificación y metodología para 

la recolección de información, sugerencias de parámetros a analizar, el documento 

base para la elaboración del estudio, los aspectos que deberán ser incluidos y el 

cronograma de trabajo.  

A pesar de lo anterior, los recursos identificados en el plan de trabajo para la 

elaboración del estudio que incluyen personal de Tecnologías de Información, 

Gerencia de Producción y Comercialización, Gerencia Administrativa Financiera, 

Asesoría Jurídica, no cuenta con la disponibilidad requerida para atender el estudio 

y cumplir en el plazo establecido.  

A la luz de lo anterior, recomendamos la contratación de un gestor de proyectos, 

con conocimiento en el desarrollo de juegos lotéricos y de azar para apoyar a la 

administración en la elaboración del estudio de referencia. Se sugiere que el perfil 

de esta persona sea definido por la Gerencia General o a quien esta designe. 

 

Adicionalmente, es importante mencionar que hacer un nuevo estudio de mercado 

para la colocación de lotería en la web y otros medios digitales no le agregaría valor 

al estudio solicitado, pues se ha demostrado su aceptación. Relacionado a los 

productos como las apuestas deportivas se cuenta con estudios de mercado 

recientes, por lo que el resultado de este estudio no condiciona las acciones a tomar 

por parte de la administración para asegurar la continuidad de los servicios. 

 

Por último, es importante mencionar que la Gerencia General en conjunto con los 

señores directores involucrados en este proceso se encuentran en la mayor 

disposición de valorar las sugerencias que ese Órgano Colegiado considere 

oportunas. 

 

El señor Ricardo Solano Ávila comunica:  
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Para esta semana lo que trajimos fue un oficio indicándole a la Junta Directiva, como para 

informar a la Junta Directiva ¿Cuál es el avance del acuerdo JD-297? En el cual se nos designa 

liderar un estudio de factibilidad para contar con una plataforma propia para la comarcalización 

de los servicios de lotería digital, bueno, juegos de azar. Básicamente, a partir de las reuniones 

que hemos tenido y el trabajo que hemos realizado en conjunto, contamos ya con el documento 

guía, con la metodología para poder realizar ese estudio e incluso se hacen unas 

recomendaciones de cuales podrían ser los parámetros de comparación, indicadores, que 

podrían utilizarse para esa recomendación y como cuanta información debería o podría 

recaudarse para establecer ese estudio.  

  

Ahora, también se quiere un cronograma en el cual se esperaba el 31 de julio, pero a parir de 

nuevo, este trabajo que hemos tenido junto con doña Greethel, Karen, las personas que han 

estado designadas para esto y lo que nos damos cuenta es que ahorita no contamos con la 

capacitad a nivel de administración para poder llevarlo a cabo en ese tiempo. Entonces ese es 

el oficio, está ahí también en el archivo, no sé, si debería presentarlo digamos acá, no trae una 

presentación como tal, pero ahí me disculpan, pero sí básicamente ese es el estado actual en el 

que estamos, entonces no sé si tuvieron la oportunidad de ver el oficio.  

  

¡Ah bueno importantísimo! No es nada más venir y decir; Bueno sí, sino que digamos, como la 

medida que consideramos que debe de ser tomada con el fin de ponernos al día, con el fin de 

contar y brindar el apoyo que se requiere, es determinar a partir digamos de la Administración, 

el perfil que se requiere a un gestor de proyectos y que es contratado para que saque adelante 

propiamente desde la perspectiva de la administración el estudio, el cual estaría estructurado 

para la recolección de la información, para la comparación de las diferentes opciones, hemos 

visualizado algunas de las opciones que podrían desarrollarse ahí para determinar cuál sería 

algunas de las opciones que se tiene para tener propia esa plataforma.   

  

Entonces esos serían los 4 puntos importantes que traíamos ahí que se mencionan en el oficio, 

de nuevo no trae presentación, fue tal vez ahora al final que determinamos digamos como vamos 

a presentarlo, pero si le pido unas disculpas, tampoco tengo un acuerdo, pero podemos revisar 

el oficio.  

  

La señora Presidenta comenta:  

No no, bueno yo lo revisé y me imagino que los compañeros de Junta Directiva lo revisaron, 

pero lo que estás diciendo es básicamente lo que viene ahí, me parece que se tardaron mucho 

para darse cuenta que no podían hacerlo, que perdimos tres semanas y estamos con un tiempo 

como lo vimos, bueno vos no estabas el lunes pasado, pero sí estamos contrata el tiempo porque 

los tiempos acá en las instituciones públicas son una cosa.  

  

El tema del Banco de Proyectos no es un cuento que yo quise meter, todos los proyectos nuevos 

requieren de ir a ese Banco de Proyectos, entonces una vez que tengamos definido a donde 

vamos a ir, hay que gastarse al menos, porque él dijo claro, es mínimo 3 meses, pero si no está 

bien planteado, si a alguien se le ocurrió algo más, esos 3 meses pueden ser.  
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Entonces a mí me parece que ya deberíamos de tener ese perfil del gestor que se requiere para 

poder avanzar, porque sino entonces vamos a empezar otras 3 semanas y no tenemos perfil, 

entonces otro mes y medio en este tema, entonces yo sí agradecería al equipo de que pudieran 

especialmente ustedes dos que son del área de tecnología, si necesitan ayuda nos avisan, para 

que definamos de una vez el perfil para que se pueda proceder de una vez con el proceso de 

contratación, porque sino no podríamos iniciar una contratación de un gestor sin tener claro 

cuál es perfil que tenemos.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila pregunta:  

Sí, ahí tal vez para aclarar, el perfil se estima que debemos determinar nosotros como este 

equipo de trabajo ¿No sería más bien la administración?  

  

La señora Presidenta responde:  

Sí obvio, por eso, pero el perfil ustedes ya lo deberían de tener para decirle a la administración; 

necesitamos un profesional con estas características, doña Greethel que es la que le tocaría o 

bueno el equipo de doña Greethel, hacer la decisión inicial, ponerlo en SICOP, pero si no 

tenemos eso no empezamos, porque aquí es muy claro y siempre en lo que fallamos es en la 

definición clara de los requerimientos y que no me deja mentir doña Marcela, eso es lo que 

atrasa todo porque si no lo ponen bien ya llega a Recursos Materiales, lo devuelven, llega 

Marcela lo devuelve, se publica, nadie participa porque se ponen requerimientos que son muy 

altos o la expectativa de ingresos es muy baja o cosas que son difíciles de cumplir para los 

profesionales que queremos.  

  

Entonces sí necesitamos agilizar esto, tener este perfil, yo no sé cuánto tiempo van a requerir 

para definirlo, imagino que con Karen se pueden sentar y ver, porque el Área Comercial es la 

que tienen más conocimiento de qué es lo que hay en el mercado y demás, que pudieran sentarse 

y definir qué conocimientos y experiencia debería tener ese gestor para poder ayudar en ese 

proceso que se está planteando.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila adiciona:  

Sí de hecho, justamente por ahí iba la línea que es el área comercial o tal vez sea el área experta, 

porque una es el área usuaria y la otra es desde el área comercial que ya tienen incluso un 

proceso avanzado previamente, pero sí tal vez ahí perdidos no tanto, no lo siento, si invirtió 

tiempo en entregables valiosos, está esa estructura, esa metodología, ese cronograma y creemos 

que eso digamos va a apoyar realmente bastante en el desarrollo en adelante. Entonces si tal 

vez la expectativa era tenerlo antes, ahí de verdad lo vamos a trabajar con más agilidad, con 

más dinamismo.  

  

La señora Presidenta responde:  

Sí, lo que me refiero es que, si ustedes detectaron que no eran ustedes los actos para seguir con 

el proceso, debían haber sido en ese sentido proponer, ok sí, lo del gestor lo hablamos el lunes, 

pero bueno, por qué no pensaron en eso antes y de una vez venir con la propuesta, mire 

necesitamos un gestor que tenga “A”, “B” y “C” características, ya después se sientan con doña 

Greethel y le dan el detalle y ella hace lo que corresponda para la contratación, porque sí es un 

tema de que no es menor y eso es una implementación que nadie en el país tiene la experiencia 
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sólo la Junta, bueno ni la Junta, pero la Junta es la que más puede opinar sobre el tema y cuando 

digo a Junta en este caso es el área comercial es la que ha visto, la que tiene la perspectiva de 

lo que iba en Centauro, lo que van a desarrollar, entonces sí necesitamos que esto camine rápido 

porque sí queremos que esto se mueva  

  

La señora Adelita Ramírez Arias pregunta:  

Yo tengo 3 preguntas puntuales y una solicitud, voy a empezar por la solicitud, voy a pedir si 

nos pueden adjuntar la estructura que nos han mencionado en varias ocasiones, para que quede 

también constancia en el acta.  

  

La señora Presidenta contesta:  

Sí la semana pasada, el lunes pasado de hecho Wilfrido presentó rápidamente así súper flash el 

cronograma, pero dentro de la documentación del acta no estaba.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

Yo la tengo, ya se las pongo aquí en el chat.  
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RESUMEN 

EVALUACIÓN DE FACTIBILIDAD ESTRATÉGICA, TÉCNICA Y ECONÓMICA PARA 

IMPLEMENTAR UNA PLATAFORMA TECNOLÓGICA PARA VENTA DE SERVICIOS 

DE LA JPS 

 

 

El presente Trabajo tiene como finalidad evaluar la factibilidad estratégica, 

técnica y económica para implementar una plataforma tecnológica para solicitar 

servicios de la JPS, para Costa Rica.  
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 Evaluar la factibilidad estratégica, técnica y económica para 
implementar una plataforma tecnológica para los servicios de la JPS.  
 
2.2. Objetivos Específicos  
 

 Investigar el segmento de clientes al que se ofrecerá el servicio.  

 Diagnosticar y analizar las principales necesidades y problemas de los 
consumidores.  

 Investigar los competidores de la industria que ofrezcan servicios 
similares.  

 Analizar macroentorno donde se ofrecerá el servicio.  

 Elaborar diseño de la plataforma de aplicación móvil y sitio web del 
servicio.  

 Elaborar la estrategia del negocio a partir de la metodología digital.  

 Evaluar la factibilidad económica del negocio.  
 

2.3. Resultados esperados  
 

 El resultado de la investigación del segmento de clientes que consumirían 
el servicio. 

 El resultado de la investigación de las principales necesidades 
insatisfechas y problemas de los consumidores respecto a los servicios a 
ofrecer. 

 Conocer los competidores de la industria que ofrecen servicios similares. 

 Conocer las posibles empresas que se incorporarían al servicio de la 
plataforma. 

 El análisis del macroentorno del mercado. 

 El diseño de la plataforma que servirá para operar y comercializar los 
servicios. 

 El resultado de la evaluación de factibilidad técnica y económica del 
negocio. 

 El análisis y propuesta de la estrategia del negocio a partir de la 
generación de propuesta de valor digital. 

 

 
3. Alcance del Trabajo 

 

3.1. Descripción del tema a abordar y las preguntas claves a responder 
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El presente trabajo trata acerca de evaluar estratégica, técnica y 
económicamente la implementación de una plataforma tecnológica que 
permita solicitar servicios de la JPS. Para una correcta evaluación de 
factibilidad del proyecto, la información del mercado, servicios y/o empresa 
debe basarse en los antecedentes recolectados en el mercado y las 
necesidades insatisfechas de los consumidores. Para ello, se intentará dar 
respuesta a las siguientes preguntas claves:  
¿Cuáles son las principales necesidades insatisfechas y reales problemas 
de los consumidores?  
¿Cuál es la demanda potencial del mercado en solicitar servicios de la 
JPS?  
¿Cuáles son las regiones más atractivas de la Costa Rica para ofrecer el 
servicio?  
¿Quiénes son los principales competidores y proveedores de servicios?  
¿Cuáles son los atributos más deseados de personas que desean solicitar 
servicios de la JPS?  
¿Cuál es la propuesta de valor digital hacia los consumidores? 

¿Cuáles serían las principales diferencias en el servicio a ofrecer para 

tomar ventaja competitiva frente a competidores en el mercado?  

¿Cuál es la normativa legal vigente que regula los tipos de servicios a 
evaluar?  
¿Cuál es el mix de servicios que se ofrecerá a los clientes?  
¿Qué política de precios se aplicará a los servicios?  
¿Cuál es la inversión inicial para comenzar el negocio y los flujos de 
ingresos y costos proyectados para el funcionamiento del negocio?  
 

Estas preguntas serán abordadas con los resultados de la investigación de 

mercado y del análisis de competidores de la industria. 

 

4. Marco conceptual  
4.1. Servicios para el hogar 

4.2. Oportunidades de crecimiento 

4.3. Marketplace y Marketing digital 

4.4. Definición de modelo de negocio 

 

5. Metodología 
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ANEXOS 

 

La señora Adelita Ramírez Arias indica:  

Para que se pueda adjuntar al acta y tengo una consulta ¿Cuánto se tardaría en esa contratación 

de ese gestor?  

  

La señora Presidenta aclara:  

Mes y medio a dos meses, no va a hacer antes.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias comenta:  

También ¿Cuánto se tardaría haciendo el plan maso menos? Porque también habría que decirle 

al gestor por cuanto tiempo se le iría a contratar y ¿Por qué se implicaría también ajustes en la 

planificación en el cronograma que ustedes tienen? Entonces aquí viene mi tercera consulta, si 

es que se abandona digamos esa planificación o ese plan que ustedes hicieron y ahora pasa a 

ser responsabilidad del gestor y la administración, porque entonces esos tiempos de un mes y 
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medio y dos meses para contratación del gestor, más el tiempo de ejecución del plan debería de 

ajustarse en el cronograma, por eso es importante que quede en esta acta el cronograma actual, 

porque luego habría que presentar un cronograma ajustado, dependiendo de lo que se vaya con 

el gestor y también con lo que nos comenta Marco hoy, habría que considerar el tiempo para 

incluir este proyecto en el Banco de Proyectos.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila adiciona:  

Sí, ahí hay una alternativa interesante que es la modificación de los proyectos actuales, entonces 

habría que ver si esa es una opción, tal vez hacer una planificación hacia atrás, tal vez no 

preguntarle al gestor cuanto tiempo dura, sino ponerle el tiempo que se necesita, pero ya es un 

tiempo de la contratación.  

  

La señora Presidenta menciona:  

No, eso no funciona, por eso estamos donde estamos, porque precisamente un gestor sabe 

manejar el tiempo, sabe los riesgos que ocurren cuando le dicen esto hágalo en 60 días y él sabe 

que necesita 6 meses y que si le ponen 60 días no va a funcionar y todo el mundo va andar 

arañando las paredes porque no se cumplieron los plazos, entonces lo más lógico es sí, usted 

puede poner una proyección de lo que usted cree, pero un gestor profesional va a decir los 

tiempos son estos y va a poner cosas en paralelo, para poder lograr el mínimo de tiempo, o sea, 

el tiempo óptimo, pero hasta que no tengamos eso no podemos decir, este es el plazo que 

esperamos que se va a tener, porque puede que ustedes proyecten algo que dure mucho tiempo 

y puede durar menos o que puede ser, por ejemplo, pongo el caso del ERP, se puso el proceso 

de adjudicación creo que era, como de 2 semanas, cuando fue tradicionalmente la institución se 

duraban 2 meses en ese plazo.  

  

Entonces a la hora que ellos ofertan su oferta, tienen que hacer esa aclaración de que eso no se 

puede hacer en esos 15 días que había puesto la administración y eso lo había revisado en aquel 

momento Recursos Materiales y no se habían percatado y la empresa llega y dice; esto no se 

puede hacer en 2 semanas, tiene que ser equis cantidad de tiempo por esto y esto y entonces 

hay que ajustar.  

  

Entonces esas cosas suelen pasar y ellos porque son los que al final, les vamos a pagar o no, le 

vamos a dar el seguimiento o no es que ellos no se van a poner los tiempos que nosotros 

digamos; ¡Ah no! Es que usted tiene que salir 4 meses, cuando él de ante mano sabe que se dura 

un año.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Sí, pero digamos que hay un cronograma, entonces ese cronograma entendiendo que no es 

porque no queramos decirle es que no tenemos como el recurso, parece que sería una buena 

base para establecer los tiempos que duraría ese gestor.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Por eso, el cronograma final es el que el gestor nos dé, no el que nosotros le demos, o sea, si 

queremos que la cosa funciones, claro si pusimos todo muy holgado, él va a decir ok sí y 

entonces le pusieron un año y él lo podía hacer en 3 meses y obviamente, pero lo que quiero 
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decir es que el cronograma final lo tiene que dar el gestor y nosotros vamos a tener que ajustar 

lo que sea que esté en ese cronograma, para que refleje la realidad o la realidad proyectada, 

porque en los proyectos siempre hay atrasos   

  

El señor Ricardo Solano Ávila afirma:  

Sí, está bien.  

  

La señora Greethel María Arias comenta:  

Tal vez nada más un comentario en relación con lo que analizamos en la reunión que tuvimos 

esta semana y es el tema de que dentro de lo que se estaba pidiendo a la administración ¿Qué 

era el estudio de mercado? Y bueno, una serie de cosas que analizamos nosotros, para qué 

vamos a desgastarnos en un estudio de mercado, si ya hemos tenido la experiencia y ya sabemos 

que la lotería se vende en línea.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Ese es el estudio de mercado.  

  

La señora Greethel María Arias amplia:  

Ya está, lo que tenemos que enfocarnos es a ver cómo hacemos para que a partir de enero 

tengamos una plataforma para seguir vendiendo.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Claro.  

 

La señora Greethel María Arias adiciona:  

Ese fue un poco del análisis que hicimos, ahí también consideramos que TI tiene un papel 

demasiado importante.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Y recordar que las especificaciones del gestor que no es solo tener la plataforma lista, sino todo 

lo que implica la operación de la plataforma, o sea, una vez que ya está en marcha ¿Qué 

necesitamos tener dentro de la Junta para poder responder a lo que va a venir ahí? Que hoy no 

lo administramos nosotros, hoy es C-Móvil y C-Móvil tiene toda la administración de todo lo 

que pase ahí en el día a día, nosotros tenemos que entender ¿Qué es lo que necesita la Junta? 

Para poder atender lo que esa plataforma vaya a tener y que me imagino que no va a ser un solo 

producto, sino que la idea es que vayan creciendo productos y entonces ¿Qué se necesita desde 

la Junta para poder responder a esas necesidades? Todo eso tiene que estar incluido porque 

como lo he dicho siempre, desarrollar algo es muy fácil o relativamente sencillo, el tema es la 

apuesta en marcha, que es la operativa que vamos a tener para responder en términos de recurso 

humano, términos de software de hardware, toda una serie de aspectos que se tienen que 

manejar en paralelo y se tiene que tener listos desde el día 1 para empezar a operar en este caso 

esa plataforma.  

  

La señora Olga Camacho Pichado comenta:  
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Que ya están mapeados y estudiados, porque yo he visto que doña Evelyn nos ha presentado 

varios informes sobre las encuestas que hacen de lo que es la parte de los clientes y ellos la base 

de datos precisamente de eso, entonces esos de la plataforma de la Junta están super mapeados, 

inclusive el área de Comercialización y Mercadeo, deben de tener todos esos estudios ya hechos 

digámoslo así.  

  

Después todo el proyecto de Centauro que ya viene todo a las mil maravillas y nos iba a ayudar, 

eso también es una experiencia que digamos la debe de tener digamos doña Evelyn, en el sentido 

de facilitarle a ellos el proceso ¿Por qué? Porque conversando quizás con ella, se puedan 

delimitar varias cosas técnicas digamos, desde el punto de vista de la plataforma, de lo que 

necesitamos.  

  

Así es que yo creo que el estudio de mercado no es necesario, además tenemos tengo entendido 

el canal JPS EN LÍNEA, queda a nombre de la Junta o hay que poner uno nuevo.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Ese no es de nosotros.  

La señora Olga Camacho Pichado pregunta:  

O sea ¿Hay que crear un canal de nuevo?  

  

La señora Presidenta responde:  

Así es, bueno yo no sé si al final podemos negociar con C-Móvil que nos dehe utilizar esa 

plataforma, pero hoy por hoy no es nuestra.  

  

La señora Olga Camacho Pichado consulta:  

Pero la parte de la base de los datos ¿Sí?  

  

La señora Presidenta contesta:  

No, los datos de los clientes sí, pero eso no implica que esos trescientos (300.000) mil, porque 

no son doscientos (200.000) mil, son trescientos (300.000) mil, buen hace un mes era trecientos 

cuarenta y ocho (348.000) mil, que necesariamente se pasan de una plataforma a otra 

transparentemente, eso implica todo un trabajo de manejo de protección de datos y una serie de 

cosas, entonces no podemos asumir y además sería muy fácil si apagamos hoy y encendemos 

mañana la otra plataforma, pero si va haber pasado 4 meses, 6 meses, entonces entre más tiempo 

pase más difícil tener, o sea, posiblemente en unos 6 meses o un año los volvemos a recuperar, 

porque esos clientes no nacieron ahí, lo trescientos (300.000) y resto mil, sino que son 3 años 

de estar generando confianza para que la gente cada vez venga más y más.  

  

Entonces cambiamos de plataforma, cambiamos de nombre y esto implica y si es de un día para 

otro, yo pienso que el daño es mínimo, porque la gente simplemente se le dice ya no entre o se 

le puede redireccionar inclusive, si usted escribe JPS EN LÍNEA.COM váyase a JPS.GO.CR 

por decir algo.  

  

La señora Olga Camacho Pichado adiciona:  
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Ok sí, pero a lo que yo me refiero es que ya sabemos que tenemos esa demanda en el mercado 

de la gente que compran en línea, solo habría que hacer ese ajuste digamos, ese cambio y yo 

creo que quizás aquí y tenemos la ventaja que los tenemos a ellos 2 como ingenieros sobre eso 

y tenemos a TI también en la parte de Junta, sería ver la parte de los equipos que se necesitan y 

toda la parte de la infraestructura, para que sea de última generación el poder presupuestar 

digamos en el estudio técnico , cuánto tendría que invertir la Junta y en cuánto tiempo podría 

recuperar esa inversión, porque son equipos bastante caros, en una institución de última 

generación que sería el ideal, para que duren poco en el tiempo, porque eso queda muy rápido 

fuera.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Bueno no sé, tal vez esa decisión no es tanto nuestra, pero también ahora se busca más bien 

como rentar o alquilar mensualmente los equipos o infraestructura para siempre esté 

actualizado, pero tal vez eso sería una.  

  

La señora Presidenta agrega:  

Sí ya sería un proceso del día a día de la Comisión.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila agradece:  

Pero excelente, muchas gracias por la confianza.  

  

La señora Olga Camacho Pichado amplia:  

Sí porque yo, o sea, lo que creo es que tal vez ahora no se pueda realizar con la severidad 

precisamente por el problema que hay administrativo de trabajo, en toda la parte de personal, 

buscar el gestor es cierto, pero habrá en el país una persona.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No tiene que ser costarricense, debe ser una licitación internacional.  

  

La señora Olga Camacho Pichado pregunta:  

¿Y la licitación llega afuera al exterior? ¿O la mandamos?  

  

La señora Presidenta responde:  

Así es, utilizamos CIBELAE, utilizamos otras plataformas donde participamos, obviamente se 

publica en SICOP igual y las empresas tienen que estar inscritas en SICOP para participar y 

demás, pero si existe bueno a nivel país ya, todas las contrataciones del MOPT y todas las de 

todas las instituciones internacionales se hacen a través de esa plataforma, es cuestión de que 

le llegue a todas las instancias correctas para que puedan participar.  

  

La señora Olga Camacho Pichado menciona:  

Sí, porque tendría que ser una persona externa precisamente en la plataforma esta digital.  

  

La señora Presidenta explica:  
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Sí, esa es claramente la idea, por eso es que se está haciendo la sugerencia de tener un gestor 

con conocimientos en temas de loterías y juegos de azar, para que realmente podamos tener una 

plataforma robusta y con todos los conocimientos técnicos para poder implementarlos.  

  

La señora Olga Camacho Pichado comenta:  

Sí, o sea, que personalmente necesita para darle soporte para poder dar el equipo de trabajo y 

yo creo que eso es lo que tienen ustedes que dedicarse, hacer el perfil.  

  

La señora Presidenta indica:  

No no, el perfil sí, el perfil ellos lo liberar, pero ya toda la contratación y todo es un proceso.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas aclara:  

Eso es lo que quería aclarar, que nosotros podríamos generar el perfil, no así los requerimientos, 

ni tampoco la parte de procesos de personal, porque estaríamos co administrando.  

  

La señora Presidenta menciona:  

No no y además ustedes qué van a conocer a quién, digamos no nos corresponde.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas amplia:  

Por eso, entonces la comisión lo que a generar es el perfil digamos que conozca la parte lotérica 

para poder generar el trabajo que se dice a nivel técnico, ya después viene a propuesta y nosotros 

procedemos a votar, pero nosotros no vamos a co administrar ni a llevar ningún tema en ese 

aspecto.  

  

La señora Presidenta consulta:  

Muy bien, entonces ¿Hay alguna propuesta de acuerdo?  

  

El señor Ricardo Solano Ávila indica:  

Tal vez darlo por conocido, es que no traíamos.  

  

La señora Presidenta indica:  

Ok, pero si lo damos por conocido no hay ninguna acción a seguir.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila comenta:  

Entonces sería generar el perfil me parece.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

Ok entonces ¿Cómo sugiere que quede redactado?  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona:  

Nosotros propusimos que el perfil lo genere la administración dentro del beneficio.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

Exacto, entonces ¿Cuál sería el rol de ustedes durante el proceso?  
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El señor Wilfrido Castilla Salas responde:  

Nosotros creeríamos que ya nosotros nos dimos cuenta de que la capacidad instalada de la 

administración con lo que sería el lunes no se puede proceder.  

  

La señora Presidenta indica:  

Por eso, yo eso lo tengo claro, pero cuál sería el rol de ustedes en este proceso, ya no habría 

rol.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Ya no habría rol, seríamos un miembro más igual que ustedes.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Para esa gracia hubiéramos seguido haciéndolo desde antes como lo veníamos haciendo, pero 

bueno, porque se supone que había un acuerdo de Junta y se va a quedar guindando.  

  

La señora Greethel María Arias indica:  

Di no la administración tendría bueno, que fue un poco de lo que conversamos el lunes, que nos 

reunimos creo que fue el martes y que la administración haga una propuesta, porque lo que hay 

que buscar es las alternativas para que de aquí a Diciembre tengamos ya algo con qué entrar, 

sino tenemos lo de Canadá.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Bueno entonces facilísimo, los directores no están para liderar esto, como se ha hecho en otros 

proyectos, vamos a pedirle a la gerencia que no existe todavía y que el delegado de doña 

Greethel, que inicien el proceso para buscar un gestor que lidere el proceso, que va a sustituir 

el tema de Centauro o que va a llevar a cabo más bien el tema de Centauro, que no es la 

contratación, sino el proyecto como tal, porque el proyecto se llama Centauro, la contratación 

puede ser esa o puede ser Canadá o puede ser cualquiera cosa, pero la idea está ahí, entonces 

muy bien, haría que derogarlo en vista de que no hay quien lo lidere desde la Junta Directiva 

¿Dejar sin efecto sería doña Marce? O ¿Derogar?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

Vamos a ver, dejarlo sin efecto es como si nunca hubiera existido el acuerdo.  

  

La señora Presidenta pregunta:  

¿Derogar entonces?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

Tampoco, igual nada más se recibe un resultado de esa comisión y el resultado es que la 

administración lo asuma, es que digamos si usted lo dejan sin efecto es como si no hubiera 

existido, si lo derogan es como si no hubiera existido y la comisión si existió y tuvo un 

cometido.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Pero no se cumplió con el objetivo, entonces.  
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La señora Ana Marcela Sánchez Quesada explica:  

Ahí sería más bien ver el resultado que les trae la comisión a la Junta Directiva y acoger o no 

acoger la recomendación que les traen, porque ellos le traen una recomendación que es que la 

administración contrate un gestor.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

¿Cómo quedaría eso redactado? Porque ahora me enredé, tenía una cosa y ahora me enredé, 

había copiado como lo que dijo doña Esmeralda, pero entonces ahora Marce usted me puede 

ayudar porfa.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada indica:  

Por eso, pero estaría a decisión de la Junta.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Es que el tema es acoger el informe presentado por la comisión, acoger la recomendación de 

contratar los servicios, la contratación de un gestor con conocimiento en el desarrollo de juegos 

lotéricos y juegos de azar, no dice que sea la administración, se sugiere que.  

El señor Wilfrido Castilla Salas menciona:  

Es que tiene que ser la administración.  

  

La señora Presidenta indica:  

Que esta persona sea definida por la Gerencia General.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Ok, entonces sería ¿Acoger el informe de la comisión nombrada según acuerdo “XX”?  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí.  

  

La señora Urania Chaves Murillo amplia:  

Ok, donde se recomienda que la Gerencia General inicie el procedimiento para la contratación.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Sí, no procedimiento, el proceso de contratación de un gestor de proyectos para cumplir con los 

objetivos que se plantearon en ese acuerdo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo consulta:  

Inicie el proceso de contratación.  

  

La señora Presidenta explica:  

De un gestor de proyectos con conocimientos en el desarrollo de juegos lotéricos y de azar, para 

cumplir con el objetivo planteado en ese acuerdo JD-297 y me imagino que habría que aclara 

que ya no están don Wilfrido, ni Ricardo siendo parte de esa comisión.  
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La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Y no se pone como una segunda parte donde ya la comisión queda extinta Marce?  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada responde:  

Tal vez lo que se puede indicar es que se da por concluido el objetivo de la comisión, bueno no 

sé si será objetivo.  

  

La señora Presidenta indica:  

No, es que el objetivo no se ha dado por concluido, el objetivo existe nada más que ya no van 

a estar don Wilfrido y don Ricardo en ese proceso.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada sugiere:  

En ese caso sería cerrar la comisión ya, es diferente dar por cerrada la comisión.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

¿Se da por cerrada la comisión?  

  

La señora Presidenta explica:  

Se da por cerrada la comisión dado que la recomendación indica ruta.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro comenta:  

Yo quisiera claridad digamos, porque las posiciones de los compañeros hasta ahora no las veo 

alineadas, Ricardo nos presenta un informe en donde ellos hacen un trabajo y encuentran una 

posición de una recomendación de la contratación de un gestor, pero por otro lado Wilfrido 

entonces nos dice que la comisión se dio cuenta que no tiene capacidad para llevar adelante el 

liderazgo del proyecto, no entiendo.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas explica:  

No es liderazgo, no estas comprendiendo, que la administración no tiene la capacidad de 

brindarnos los recursos que planteamos dentro del cronograma a un 75% para ejecutar las 

tareas, yo puedo liderar, pero no puedo llegar a apañar ahí, o sea, si no tengo recursos.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Bueno no alcemos la voz que estamos conversando y se está diciendo que la comisión ya no 

va, ustedes todavía con esta aclaración no veo las partes alineadas, yo quiero entenderlos para 

que de ustedes salga eso que están queriendo acordar aquí en la Junta Directiva, hablar de la 

disolución de la comisión, porque no nos lo han expresado ustedes claramente, entonces para 

efectos del acta y del conocimiento de todos los costarricenses, yo quisiera saber cómo comisión 

cuál es el camino, vos trajiste una recomendación, don Wilfrido está expresando otra cosa.  

  

Precisamente eso es lo que quiero evitar, que le den la responsabilidad a la Junta Directiva, o 

sea, ustedes son los que están nombrados en una comisión, deciden ir a delante o entregar el 

informe y decir aquí la comisión no va más, no es la Junta la que tiene que eliminar la comisión, 

en todo caso si tenemos que hacerlo probablemente lo hagamos, pero cuál es la posición de 

ustedes ¿Sigue? O ¿No? Ese es el punto.  
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El señor Wilfrido Castilla Salas menciona:  

La recomendación está alineada a cerrar ¿Por qué? Porque ya nosotros estamos dándole a la 

administración la recomendación de hacer un gestor, porque nosotros ya con el cronograma, 

con lo que tuvimos de 15 días, no tuvimos la capacidad a nivel de la administración activa de 

poder generar el trabajo, o sea, ya no damos, entonces hay que generar por medio de un gestor, 

entonces ya nosotros no tenemos más que hacer, somos un miembro más.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro señala:  

Vea lo que estás diciendo, no es lo que dijiste, vos estás presentando una recomendación no 

para cerrar, estas presentando una recomendación para seguir y al final ahí hay otro punto y eso 

es lo único que quiero, o sea, alineamos para que no sea una responsabilidad de la Junta 

Directiva, sino que ustedes liderando una comisión llegan a equis acuerdo y entonces ustedes 

son los que ahora dicen que la comisión no va.  

  

El señor Ricardo Solano Ávila menciona:  

El alcance visto desde mi perspectiva si alcanza, era la evaluación del documento a la 

evaluación de los cronogramas y lo que durara eso también, entonces yo estoy de acuerdo con 

el alcance y de hecho fue lo que conversamos en el seno de la comisión, entonces ahí me 

disculpo si mi posición no fue clara.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Yo no voy a hacer más repetitivo, creo en el acta anterior fui bastante claro, que las 

oportunidades y responsabilidades que esto tiene, n fin no sigue quedando claro si de ustedes 

sale que la comisión ya cumplió su objetivo, por supuesto que de manera muy respetuosa yo 

comparto, ese no fue el alcance del acuerdo, pero no quiero que no quede claro al final quién 

es el que está ahorita entregando la responsabilidad de llevar el proyecto adelante, por las 

condiciones que sea y eso debe de ser importante para que se quede claro en esa parte, no que 

al final estemos redactando un acuerdo en donde se diga, es que la Junta Directiva está 

derogando la comisión, porque ustedes tuvieron toda la confianza, la Junta Directiva para llevar 

adelante las buenas ideas que tuvieron y ahorita están diciendo que no, pero digan ustedes, ese 

es mi punto para que quede claro.  

  

La señora Presidenta expresa:  

Yo puse ahí en el chat, acabo de poner una media redacción a ver que les parece, se las leo y la 

puede arreglar doña Urania.  

  

Según los hallazgos de la comisión creada por el acuerdo JD-297-2023, donde se determina que 

no se tiene la capacidad para liderar el procedimiento solicitado, se plantea contratar dedicado 

para cumplir con el objetivo definido en dicho acuerdo, ahí lo volví a repetir, por lo tanto, se 

disuelve la comisión creada en el acuerdo JD-297 y se le delega a la Gerencia General o quién 

ella delegue, para la contratación de un gestor de proyectos por conocimientos de loterías y 

juegos de azar, para contar con la plataforma que requiere la Junta de Protección Social.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  
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Yo no estoy de acuerdo, porque usted lo que está diciendo es que, donde se determina que no 

tiene capacidad de liderar el proceso, o sea, nos está diciendo que nosotros no estamos en la 

capacidad de liderar y ese no es el tema, el tema es nosotros comenzamos a trabajar, terminamos 

según el cronograma que establecimos y las buenas prácticas, determinamos que la 

administración no tiene el recurso, no nos brinda el recurso humano, no es que nosotros no 

queramos liderar o no hemos podido liderar como usted lo está poniendo, nosotros hicimos 

nuestro trabajo, que nos topamos, que la administración está topada eso es otra cosa.  

  

La señora Presidenta comenta:  

No, es que para empezar ustedes ni siquiera hicieron el estudio primero, porque uno no empieza 

con decir deme el 75% de la capacidad de equis persona, entonces usted primero tiene que hacer 

un análisis de qué es lo que necesito, cómo lo voy a realizar y después ya cuando lo pone en 

ejecución ahí sí, bueno usted o gestor va a determinar cuánta gente requiere.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega:  

Es que hicimos el cronograma.  

  

  

La señora Presidenta indica:  

Es que eso no fue lo que se pidió, no se pidió un cronograma, se pidió un análisis de qué se 

requería para poder crear una plataforma, cuando usted hace un análisis.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas señala:  

Me extraña porque hace unas sesiones usted pidió el cronograma y que identificáramos.  

   

La señora Presidenta aclara:  

Claro, como parte del análisis.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Es un estudio de factibilidad, es lo que dice el acuerdo.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas agrega:  

Sí Luis, pero hay que trabajar con un cronograma.  

  

La señora Presidenta menciona:  

Pero el análisis de factibilidad no es un cronograma, eso es parte de lo que se tiene que hacer, 

pero no es, aquí faltó como cuando uno hace un proyecto, la carta del proyecto ¿Qué es lo que 

voy a hacer? ¿Cuál es mi alcance? ¿Cuál es mi objetivo? ¿A dónde quiero llegar? ¿Cuáles son 

los riesgos que estoy visualizando a futuro? ¿Cuáles son los costos generales basados en poco 

conocimiento que tenemos en este momento? Ya después uno sí se sienta y hace y ahora sí 

necesito gente, equis cantidad personas para esto y ahí entonces, ahí es donde normalmente 

contratas un gestor de proyectos.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas afirma:  
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Está bien, a mí lo que me extraña en su momento también Adelita y que ingresaste en esta 

comisión.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expresa:  

Yo no ingresé, usted me pidió apoyo en el área comercial y yo le dije.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

La sacaron, bueno está bien.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias aclara:  

No, voy a aclarar esto porque no sé qué es lo que usted quiere decir y quiero que quede en actas 

claramente y le voy a solicitar don Wilfrido que deje en actas esto que acabas de decir, voy 

entendiendo que es lo que usted quiere decir, me aclara por favor qué es lo que yo quiero decir.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas responde:  

No, que ibas a participar en la comisión y después no participaste.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias explica:  

No, usted dijo Adelita nos puede apoyar en el área comercial, quedó en la grabación, usted lo 

puede verificar y yo le dije con muchísimo gusto.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas indica:  

Procedamos a cerrar la comisión, no se cumplió el objetivo queda claro.  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí, no se cumplió el objetivo está claro, lo que necesitamos es hacer un estudio de factibilidad, 

no un cronograma y tener todo listo hoy, no, era tener un estudio para saber con base a ese 

estudio a dónde vamos a ir, eso es lo que pedía el acuerdo.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas comenta:  

Está bien, muchas gracias.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Doña Esmeralda veo en esa redacción, si usted se fija carta, la carta nunca dice que ellos tienen 

capacidad para liderar el proceso, que era lo que estaba preguntando don Luis Andrés, que les 

reiteró la pregunta varias veces, ellos lo que dicen es que la administración no tiene la capacidad 

para darle los entregables que ellos piden, ni para dedicar el tiempo que ellos piden, entonces 

no sé, iniciando con esa redacción según los hallazgos de la comisión creada, donde se 

determina que no se tiene la capacidad para liderar el proceso solicitado, eso no dice ahí, lo que 

dice es que la administración no tiene la capacidad, entonces no sé cómo quedaría la redacción, 

yo había hecho una redacción.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Sí, lo que pasa es que yo lo estoy haciendo esto basado únicamente en la nota, sino también en 

la discusión que tuvimos el lunes y cuál fue el objetivo del acuerdo JD-297, el objetivo es hacer 
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un estudio de factibilidad para saber cómo la Junta puede asumir esto y eso no ha cambiado y 

eso no se ha cumplido, eso es todo lo que yo quiero que quede claro, si hay que redactarlo 

diferente estoy abierta a que se redacte diferente, pero tiene que quedar claro que no se cumplió 

el objetivo de ese acuerdo 297, no se cumplió y que ahora se esté planteando una alternativa 

para hacer algo diferente estamos claros, pero no se cumplió el objetivo que necesitábamos 

tener a finales de este mes.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Sí entonces no sé, según los hallazgos de la comisión porque es por la redacción, los hallazgos 

de la comisión dicen una cosa.  

  

La señora Presidenta aclara:  

Sí, yo lo puse ahí como para dejarlo desde esa perspectiva.  

  

La señora Urania Chaves Murillo adiciona:  

Ahí sería, se determina que la administración de acuerdo con los requerimientos de ellos, no 

tienen la capacidad.  

  

La señora Presidenta explica:  

La administración no tiene nada que ver, porque el acuerdo no le delegó nada a la 

administración, o sea, estemos claros, la administración va a asumir a partir de ahora, porque 

ellos consideran que la administración debe plantear lo del gestor y todo este tema.  

  

La señora Urania Chaves Murillo adiciona:  

Es que había una comisión, la comisión no eran sólo ellos 2 doña Esmeralda.  

  

La señora Presidenta comenta:  

Ellos 2 y doña Greethel. 

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

Sí y Karen.  

  

La señora Presidenta aclara:  

No, sólo ellos 3.  

  

La señora Urania Chaves Murillo comenta:  

Pero sería bueno que votaran ahí lo que ellos dijeron en el oficio y aparte ya eso otro y si ustedes 

quieren escribir algo más, lo de la capacidad para liderar el proceso y todo eso sería como un 

punto 2 ¿Lo está cambiando ahí?  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí.  

Bueno ahí está corregido ¿Alguna observación?  

  

La señora Urania Chaves Murillo señala:  
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Doña Esmeralda en el punto 1, en el primer considerando, realizar un estudio de factibilidad o 

liderar, es que yo creo que era como liderar no realizar ellos el estudio.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro indica:  

Lo que dice el acuerdo.  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:  

En el primero sería, según acuerdo donde se solicita a los directores “XX” liderar junto con la 

GG ¿Un estudio de factibilidad era?  

  

La señora Presidenta indica:  

Ya lo cambié.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada comenta:  

Doña Esmeralda ahí en el punto 2 donde dice delegar a la GG o a quien ella delegue no será 

más bien, instruir a la GG para que ella delegue.  

  

  

La señora Presidenta afirma:  

Sí instruir a la GG para que ella delegue, gracias es que no encontraba cual era la palabra 

adecuada.  

  

La señora Urania Chaves Murillo pregunta:  

Ok ¿Lo envío ya doña Esmeralda o le falta algo más?  

  

La señora Presidenta responde:  

Voy.  

Listo ya lo puede copiar.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:  

Ahí está ya para votar.  

  

La señora Presidenta señala:  

Urania ahí en el primer punto, en el primer considerando dice liderar un estudio, es que lideren 

un estudio, ajá de la plataforma propia para la comercialización de los juegos de azar, 

comercialización y venta de juegos de azar.  

 

 

ACUERDO JD-347 

 

La Junta Directiva considerando:  

 

PRIMERO. Según acuerdo JD-297-2023 donde se designa a los señores Wilfrido Castilla, 

Ricardo Solano, para que en coordinación con la señora Greethel Arias Gerente a.i. de la 

Gerencia General que lideren un estudio de factibilidad para determinar lo que se requiere para 
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que la Junta de Protección Social cuente con una plataforma propia para la comercialización y 

venta de juegos de azar. 

 

SEGUNDO. Que los señores directores indican que no pueden continuar dado que requieren 

el 75% del tiempo de varios funcionarios y que esto no es factible de la forma que se plantea. 

 

TERCERO. Según los hallazgos de la comisión creada en acuerdo JD-297-2023, y visto el 

oficio JPS-GG-0970-2023, se plantea contratar un gestor dedicado para cumplir con el objetivo 

definido en el acuerdo JD-297-2023. 

 

La Junta Directiva ACUERDA  
 

Disolver la comisión creada por el acuerdo JD-297-2023 Instruir a la Gerencia General o quien 

ella delegue para que se contrate un gestor de proyectos con conocimientos en loterías y juegos 

de azar que lidere el proceso para la adquisición y puesta en operación de una plataforma propia 

de la Junta de Protección Social. ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia General.  

 

 

CAPÍTULO IV. TEMAS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO SOCIAL 

 

Artículo 7. Oficio JPS-GG-0961-2023. Proyecto Específico 11-2023. Fundación Pro 

Hospital Tony Facio Castro. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0961-2023 de fecha 11 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0449-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el Proyecto Específico 11-2023, presentado por la Fundación Pro Hospital Tony 

Facio Castro. 

 

Lo anterior, conforme lo establece la ley 8718, Art. 8, inciso d, Organizaciones para 

el Bienestar y Fortalecimiento de Instituciones Públicas de asistencia médica y el 

Manual de Criterios para la Distribución de recursos. 

 

El proyecto se destina a la compra de equipo especializado para la atención de 

pacientes de la Fundación Pro Hospital Tony Facio Castro, razón por la cual esta 

Gerencia recomienda aprobar el proyecto de cita.  

 



99 
 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0449-2023 de fecha 30 de junio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia Desarrollo Social, en el que indica: 

Para su análisis y eventual remisión a Junta Directiva, conforme lo establece la ley 

8718, Art. 8, inciso d, Organizaciones para el Bienestar y Fortalecimiento de 

Instituciones Públicas de asistencia médica y el Manual de Criterios para la 

Distribución de recursos, se remite el Proyecto Específico 11-2023, presentado por 

la Fundación Pro Hospital Tony Facio Castro.  

 

Razón Social Proyecto Específico. Monto Autorizaciones 

Fundación Pro 

Hospital Tony 

Facio Castro 

 

Cédula Jurídica:  

3-006-140713 

 

Población 

beneficiaria:  

456.452 pacientes 

que requieren de 

los servicios 

hospitalarios al 

año. 

N° 11-2023 

 

Compra de equipo 

especializado 

 

Detalle:  

 

1 unidad de control y 

manejo de la 

temperatura corporal 

1 ultrasonido 

12 cunas Pediátricas 

1 Central de 

Monitoreo 

1 cabina de seguridad 

biológica clase IIA 

1 cabina de seguridad 

biológica clase II de 

sobre mesa 

 

₡260.445.000,00 
(doscientos sesenta 

millones, cuatrocientos 

cuarenta y cinco mil 

colones sin céntimos) a 

girar en un solo tracto. 

 

NORMATIVA: Ley 

8718, artículo 8. inciso.  

d 

 

Transferencias en los 

últimos 3 años:  

Proyectos espec.: 

 

2020 Ninguna 

2021 ₡ 585.594.000,00 

2022 ₡757.282.490,00 

Aval de Ente 

rector: Oficio 

MS-DM-9963-

2022, de fecha 10 

de noviembre del 

2022. 

 

Oficio JPS-AJ-

0064-2023 de 

fecha 

10/02/2023. 

 

Informe de 

Estados 

Financieros 

realizado por la 

contadora 

Vanessa Vega 

Astorga  

 

Certificación 

presentación de 

requisitos con 

fecha 

30/06/2023. 

Observaciones: la entidad presentó la declaración jurada en la cual indican que el proyecto 

no ha sido presentado ante ninguna otra entidad, cumpliendo con lo estipulado en el 

requerimiento de Junta Directiva en el acuerdo JD-289 correspondiente al Capítulo III), 

artículo 3) de la Sesión Extraordinaria 23-2019 celebrada el 24 de abril del 2019. 

 

Tomando en cuenta que la documentación se encuentra completa, se recomienda su 

aprobación con fundamento en el informe preparado por la Trabajadora Social 

Helen Abadía Álvarez, funcionaria de este Departamento. 
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De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución, lo solicitado por la Organización 

mediante las cotizaciones articulo correspondientes.  

 

Así las cosas, una vez analizada la información suministrada por él Departamento 

de Gestión Social esta Gerencia de Desarrollo Social recomienda se apruebe a la 

Fundación Pro Hospital Tony Facio Castro el proyecto específico 11-2023, para la 

compra de equipo especializado por un monto de monto ¢260.445.000,00 

(doscientos sesenta millones, cuatrocientos cuarenta y cinco mil colones sin 

céntimos) a girar en un solo tracto. 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta comenta:  

Me gusta que sigamos en la línea de favorecer los hospitales y clínicas de las áreas alejadas a 

la gran área metropolitana, esto tiene un impacto muy grande para las poblaciones costeras y 

fronterizas cuando les damos a los hospitales para que no tengan que venir hasta San José a 

hacer todas estas pruebas y exámenes.  

  

La señora Urania Chaves Murillo añade:  

Siguiendo en la misma línea suya, yo creo que se ha trabajado fuertemente en eso, en como 

favorecer en el área de salud y en otros proyectos también en las costas, este es un ejemplo, este 

aporte al Tony Facio.  

  

 

ACUERDO JD-348 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0961-2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i. de fecha 11 de julio de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0449-2023 de 

fecha 07 de julio de 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo 

Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-306-2023 suscrito por la señora Mónica Masís Coto, 

profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolivar jefe ai del Departamento 

de Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar a la Fundación Pro Hospital Tony Facio Castro el proyecto específico 11-2023, para 

la compra del siguiente equipo especializado:  

 

1 unidad de control y manejo de la temperatura corporal 

1 ultrasonido 
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12 cunas Pediátricas 

1 Central de Monitoreo 

1 cabina de seguridad biológica clase IIA 

1 cabina de seguridad biológica clase II de sobre mesa  

 

Por un monto de ¢260.445.000,00 (doscientos sesenta millones, cuatrocientos cuarenta y cinco 

mil colones sin céntimos) a girar en un solo tracto provenientes de recursos de la Ley N°8718, 

artículo 8, inciso d, Organizaciones para el Bienestar y Fortalecimiento de Instituciones 

Públicas de asistencia médica. 

 

Se autoriza a la Fundación a hacer el traspaso de los equipos al hospital Tony Facio Castro. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 8. Oficio JPS-GG-0962-2023. Proyecto Específico 19-2023. Asociación Pro 

Hospital San Juan de Dios. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0962-2023 de fecha 11 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0450-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

el Proyecto Específico 19-2023. Asociación Pro Hospital San Juan de Dios. 

 

Lo anterior, conforme lo establece la ley 8718, Art. 8, inciso d, Organizaciones para 

el Bienestar y Fortalecimiento de Instituciones Públicas de asistencia médica y el 

Manual de Criterios para la Distribución de recursos. 

 

El proyecto se destina a la compra de equipo especializado para la atención de 

pacientes de la Asociación Pro Hospital San Juan de Dios, razón por la cual esta 

Gerencia recomienda aprobar el proyecto de cita.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0450-2023 de fecha 07 de julio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia Desarrollo Social, en el que indica: 
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Para su conocimiento, análisis y eventual remisión a Junta Directiva, conforme lo 

establece la ley 8718, Art. 8, inciso d, Organizaciones para el Bienestar y 

Fortalecimiento de Instituciones Públicas de asistencia médica y el Manual de 

Criterios para la Distribución de Recursos, se remite el Proyecto Específico 19-

2023, presentado por la Asociación Pro Hospital San Jun de Dios: 

 

Razón Social Proyecto Específico. Monto Autorizaciones 

Asociación Pro 

Hospital San Juan 

de Dios 

 

Cédula Jurídica:  

3-002-061182 

 

Población 

beneficiaria:  
1.284.638 

personas 

N° 19-2023 

 

Compra de equipo 

especializado 

 

Detalle:  

1 mesa para cirugía 

oftalmológica  

1 regla Biométrica  

1 ultrasonido 

(Ecógrafo) portátil)  

1 ultrasonido general 

para radiodiagnóstico 

1 Arco en C digital  

2 monitores 

Metabólico 

calorímetro 

₡407.423.000,00 
(Cuatrocientos siete 

millones, cuatrocientos 

veintitrés mil colones, 

sin céntimos)  

 

A girar en un solo tracto. 

 

NORMATIVA: Ley 

8718, artículo 8. Inciso 

d 

 

Transferencias en los 

últimos 3 años:  

Proyectos espec.: 

2020: ₡278.285.000,00 

2021: ₡700.969.000,00 

2022 Ninguna 

Aval de Ente 

rector: Oficio 

MS-DM-9963-

2022, de fecha 10 

de noviembre del 

2022. 

 

Oficio JPS-AJ-

0197-2023 de 

fecha 16/03/2023  

 

Informe de 

análisis 

financiero 

suscrito por 

Vanesa Vega. 

 

Certificación 

presentación de 

requisitos con 

fecha 30/06/2023 

Observaciones: mediante oficio APRHOS 012-2022, la entidad presentó la declaración 

jurada en la cual indican que el proyecto no ha sido presentado ante ninguna otra entidad, 

cumpliendo con lo estipulado en el requerimiento de Junta Directiva en el acuerdo JD-289 

correspondiente al Capítulo III), artículo 3) de la Sesión Extraordinaria 23-2019 celebrada 

el 24 de abril del 2019. 

 

Tomando en cuenta que la documentación se encuentra completa, se recomienda su 

aprobación con fundamento en el informe preparado por la Trabajadora Social 

Helen Abadía Álvarez, funcionaria de este Departamento. 

 

De acuerdo con el procedimiento vigente, el monto se definió a partir de la 

disponibilidad de recursos en la Institución, lo solicitado por la Organización 

mediante las cotizaciones articulo correspondientes.  

 

Así las cosas, una vez analizada la información suministrada por los profesionales 

del Departamento de Gestión Social, esta Gerencia de Desarrollo Social recomienda 
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la aprobación del proyecto N° 19-2023 Compra de equipo especializado, por un 

monto de ₡407.423.000,00 (Cuatrocientos siete millones, cuatrocientos veintitrés 

mil colones, sin céntimos 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Presidenta consulta:  

¿Entonces estos entrarían hasta el otro año?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro aclara:  

Si tenemos posibilidad de presupuestarlo este año, podrían ir.  

  

La señora Presidenta añade:  

Si pasa el proyecto de la regla fiscal. Que dicha, tengo otra banderita más para ir a negociar.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro manifiesta:  

Eso nunca es un gasto, jamás es un gasto.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Por supuesto que no.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias agrega:  

La cantidad de personas beneficiarias, 1.284.638 personas.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro aclara:  

Esa es el area de atención del hospital.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplía:  

Exacto, por cuatrocientos siete millones (407.000.000), entonces yo creo que este es el tipo de 

noticia que vale la pena decir que se aprobó en Junta Directiva.  

  

La señora Presidenta manifiesta:  

De hecho se sacó para el mes pasado, se sacó una publicación.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias expone:  

Si por eso, pero si es importante sobre todo teniendo los criterios que comentamos el otro día, 

del poder sumarnos a las buenas noticias tambien a nivel nacional utilizando comunicaciones 

en cadena nacional y que importante es que un tercio casi de la población costarricense con 

patrocinios de (7.000.000) siete millones de la Junta de Protección Social gracias a las personas 

que compran responsablemente para hacer el bien, se van a ver beneficiadas. Entonces contar 

esta historia, me parece que es importante decir; Bueno, tantas millones de personas en esta 

noche en proyectos se van a ver beneficiadas por esas aprobaciones, cuando contamos la 

historia en numeros muy grandes, porque a veces cuatrocientos siete millones (407.000.000) 

les parece un proyecto normal.  

  

La señora Presidenta concuerda:  

Claro, porque cuando yo fui a entregar ese de veintisiete millones (27.000.000)  era un impacto 

grandisimo y era un proyecto chiquitito.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias amplía:  

Pero es 1.200.000 personas con 1, 2, 3, 6 cosas, aprobar estas noticias me alegran mucho.  
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La señora Presidenta acota:  

Si, totalmente.  

 

 

ACUERDO JD-349 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0962-2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i. de fecha 11 de julio de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0450-2023 de 

fecha 07 de julio de 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo 

Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-305-2023 suscrito por la señora Mónica Masis Coto, 

profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar jefe ai del Departamento 

de Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar a la Asociación Pro Hospital San Juan de Dios el proyecto específico 19-2023, para la 

compra del siguiente equipo especializado:  

 

1 mesa para cirugía oftalmológica  

1 regla Biométrica  

1 ultrasonido (Ecógrafo) portátil)  

1 ultrasonido general para radiodiagnóstico 

1 Arco en C digital  

2 monitores Metabólico calorímetro  

 

Por un monto de ¢407.423.000,00 (Cuatrocientos siete millones, cuatrocientos veintitrés mil 

colones, sin céntimos) a girar en un solo tracto provenientes de recursos de la Ley N°8718, 

artículo 8, inciso d, Organizaciones para el Bienestar y Fortalecimiento de Instituciones 

Públicas de asistencia médica. 

 

Se autoriza a la Asociación, para que, una vez adquiridos los equipos, realice el traspaso formal 

al Hospital San Juan de Dios. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 9. Oficio JPS-GG-0958-2023. Cambio plan de inversión proyecto N°45-2021 

“Mejoras de las instalaciones” Asociación Centro de atención diurno para ancianos de 

Tibás San Vicente de Paúl. 
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Se presenta el oficio JPS-GG-0958-2023 de fecha 11 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0447-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de cambios en el proyecto del asunto, del área de centros diurnos. 

 

Lo anterior, de conformidad con el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos, apartado 2, proyectos. 

 

La solicitud de cambio en el plan de inversión se destina a utilizar el renglón 

aprobado para el IVA, en la diferencia que se genera en relación con el monto de 

construcción, razón por la cual esta Gerencia recomienda la aprobación del cambio 

del plan de inversión del proyecto de cita, tomando en consideración que en el 

artículo 2° de la Ley No. 10212, las redes de cuido y los centros de atención para 

adultos mayores, se considera que está exenta del pago del impuesto al valor 

agregado (IVA). 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0447-2023 de fecha 04 de julio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia Desarrollo Social, en el que indica: 

Para su análisis y eventual remisión Junta Directiva y en acatamiento a lo que 

establece el Manual de Criterios, en el apartado 2. Proyectos:  

 

2.8 Requisitos previos a la transferencia de fondos para proyectos específicos. 
      

     Aclaraciones finales sobre requisitos: 

“Cuando la organización por motivos justificados requiera modificar el plan de 

inversión del proyecto, deberá gestionar la autorización ante el Departamento de 

Gestión Social y presentar la documentación que se le solicite para la valoración 

respectiva. El Departamento de Gestión Social remitirá la recomendación a la 

Gerencia Desarrollo Social para conocimiento y resolución de Junta Directiva”. 

 

Se solicita autorizar cambios en el plan de inversión para el proyecto N°45-2021 

“Mejoras de las instalaciones” de la Asociación Centro de atención diurno para 

ancianos de Tibás San Vicente de Paúl. Este proyecto fue aprobado en acuerdo JD-

644 correspondiente al Capítulo VII), artículo 12) de la sesión ordinaria 56-2022, 

celebrada el 4 de noviembre de 2022. 

 

La solicitud obedece a que, durante el proceso de revisión de requisitos posterior a 

la aprobación, algunas condiciones variaron. Seguidamente, se explica en resumen 

la situación: 
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 El proyecto fue aprobado por Junta Directiva de la JPS, por un monto total de 

₡56.455.000,00 (cincuenta y seis millones cuatrocientos cincuenta y cinco mil 

colones sin céntimos); compuesto tal como se muestra en la siguiente tabla: 

 

Tabla #1 Rubros y montos aprobados por acuerdo de JD 

 para ejecución del proyecto N°45-2021 

Rubro Monto 

aprobado en 

acuerdo. 

Obras constructivas ₡50.750.629,27 

Honorarios para 

inspección de obras 

₡1.522.518,88 

Impuesto valor 

agregado (IVA) 

₡4.181.851,85 

TOTAL ₡56.455.000,00 

Fuente: Elaborada por Hazel Carvajal Núñez, trabajadora social, con base en datos 

del informe N°024-2023 de Ing. Gustavo Villarreal. 

 

 La Asociación eligió entre los oferentes del concurso para construir la obra a la 

empresa JRL Constructora y Electromecánica, cuya oferta propone un monto de 

₡51.842.100,47 (cincuenta y un millones ochocientos cuarenta y dos mil cien 

colones con cuarenta y siete céntimos) para realizar su trabajo. Dicho costo 

representa una diferencia porcentual entre el monto aprobado y el ofertado de 

2,15%, manteniéndose dentro del rango de razonabilidad, según el Ing. Villarreal. 

 

 Por otra parte, se señala que, si bien el proyecto fue aprobado con un monto 

asignado al rubro de IVA, se conoce el artículo 2° de la Ley No. 10212, que 

reforma el numeral 30 del artículo 8 de la Ley 6826, Ley de Impuesto al Valor 

Agregado (IVA) que indica:  

 

“…las redes de cuido y los centros de atención para adultos mayores, tales como 

los hogares, centros diurnos, albergues u otras modalidades de atención integral de 

las personas adultas mayores que presten sus servicios sin fines de lucro y se 

encuentren debidamente acreditados; establece que, ese tipo de organizaciones 

están exentos del pago al impuesto sobre el valor agregado”. 

 

 En misma línea, en Boletín Jurídico Número 01, de mayo 2023, la Asesoría Jurídica 

de la Junta de Protección Social, señala que esta institución como ente 

descentralizado de la administración Pública:  

 

“…se encuentra sujeta en sus actuaciones a las disposiciones establecidas en el 

Principio de Legalidad, que se encuentra contenido en los artículos 11 de la 

Constitución Política y 11 de la Ley General de la Administración Pública”.   
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Por lo cual:  

 

“En razón de la Ley 10212, la Junta de Protección Social no debe considerar el 

pago del IVA en el financiamiento del proyecto específico”.  

 

 En relación con lo anterior, Organización dirigió una nota, de fecha 10 de mayo de 

2023 en la que se indica lo siguiente:  

 

“Le estamos solicitando muy respetuosamente, se nos autorice hacer uso del dinero 

que estaba destinado al pago del IVA en el Proyecto Eléctrico número 45021(sic), 

dado que se aprobó con dicho impuesto y la Ley 10212 exonera del IVA a Centros 

Diurnos y Hogares; y ya que no contamos con recursos propios ese dinero los 

estaríamos destinando al pago de obras e inspección”.  

 

Con base en la situación descrita y la solicitud del sujeto privado al que se le aprobó 

el proyecto, se hace la siguiente propuesta de redistribución de montos, según 

análisis de Ing. Villarreal: 

 

Tabla #2 Propuesta de redistribución de montos. 

    

 
 

Como se observa, además de redistribuir el monto de IVA en los rubros de proceso 

constructivo y en honorarios de inspección de obras, probablemente quedará un 

remanente de ₡3.057.636,52 (tres millones cincuenta y siete mil seiscientos 

treinta y seis mil colones con cincuenta y dos céntimos). 

 

Por otra parte, la contadora Vanessa Villegas, en informe de cumplimiento de 

principios N°011-2023, de fecha 30/5/2023 concluye:  

 

“Concluida la revisión de la documentación, quien suscribe considera que el 

proceso llevado a cabo por la Asociación Centro de atención diurno para ancianos 

de Tibás San Vicente de Paúl se efectuó de manera adecuada”. 

 

Y recomienda:  

 

“Debido al monto de la oferta seleccionada, el proceso constructivo y el pago de 

honorarios sobrepasa el monto aprobado para tales rubros en -¢1.124.215,33, y 



111 
 

 

considerando la solicitud realizada por la organización, se solicita a la encargada de 

área considerar la autorización para que sea cubierto con el recurso aprobado para 

el pago del IVA aprobado en acuerdo, considerando que dicho rubro ya no se paga 

por la naturaleza de la organización”. 

 

De ese modo, tras el análisis de lo acontecido, la necesidad de resolver la dificultad 

de la Asociación y para lograr la ejecución del proyecto en toda su extensión, se 

solicita remitir nuevamente al máximo órgano colegiado de la JPS, para que tome 

el acuerdo respectivo en cuanto a autorizar el cambio de plan de inversión, por 

redistribución de montos del proyecto N°45-2021, de la Asociación Centro de 

atención diurno para ancianos de Tibás San Vicente de Paúl.  

 

Cabe señalar que actualmente el proyecto cuenta con contenido presupuestario, en 

presupuesto extraordinario 01-2023, por lo que es preciso que se dé prioridad a este 

trámite y así proceder con las acciones que conlleven a la transferencia del primer 

tracto. 

 

Así las cosas, una vez analizada la documentación presentada, esta Gerencia de 

Desarrollo Social recomienda su aprobación para el cambio de plan de inversión, 

por redistribución de montos del proyecto N°45-2021, de la Asociación Centro de 

atención diurno para ancianos de Tibás San Vicente de Paúl. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-350  

 

Conocido el oficio JPS-GG-0958-2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i., de fecha 11 de julio de 2023, y el oficio JPS-GG-GDS-0447-2023 de fecha 07 de 

julio de 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo Social y el 

JPS-GG-GDS-GS-DR-0710-2023 suscrito por la señora Jessica Chaves Pérez, Profesional 3 en 
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Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.í del Departamento de Gestión 

Social, se dispone:  

 

Aprobar el cambio plan de inversión del proyecto N°45-2021 “Mejoras de las instalaciones” de 

la Asociación Centro de atención diurno para ancianos de Tibás San Vicente de Paúl. De manera 

que los montos aprobados se redistribuyan de la siguiente manera: 

 

        
 

De ese modo, además de redistribuir el monto de IVA en los rubros de proceso constructivo y 

en honorarios de inspección de obras, probablemente quedará un remanente de 

₡3.057.636,52 (tres millones cincuenta y siete mil seiscientos treinta y seis mil colones con 

cincuenta y dos céntimos). 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.  

 

 

Artículo 10. Oficio JPS-GG-0959-2023. Autorización para valorar los proyectos 

específicos 2023 de la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas con recursos de 

superávit libre de operaciones. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0959-2023 de fecha 11 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0448-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de autorización para valorar los proyectos específicos 2023 de la 

Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas con recursos de superávit libre de 

operaciones, conforme lo señala el numeral 7 del Decreto Ejecutivo No. 32452-H 

del 29 de junio de 2005, que reglamenta lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley No. 

8131. 

 

Lo anterior, debido a la presentación tardía de las propuestas de proyecto por parte 

de la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas, por lo que se requiere un 
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financiamiento extraordinario que permita cubrir los proyectos de la organización 

durante el período 2023, razón por la cual esta Gerencia recomienda autorizar que 

se valoren con recursos de superávit libre de operaciones los proyectos específicos 

2023 de la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas. 

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0448-2023 de fecha 07 de julio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia Desarrollo Social, en el que indica: 

Para su análisis y eventual remisión a Junta Directiva, se solicita autorización para 

valorar los proyectos específicos 2023 de la Asociación Hogar Cristiano de 

Puntarenas con recursos de superávit libre de operaciones, conforme lo señala el 

numeral 7 del Decreto Ejecutivo No. 32452-H del 29 de junio de 2005, que 

reglamenta lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley No. 8131.  

 

La recepción de solicitudes de proyectos y necesidades específicas se realiza cada 

año junto con el plan de trabajo y presupuesto del siguiente período, requisitos que 

todas las organizaciones beneficiarias del programa de apoyo a la gestión deben 

presentar con plazo al último día hábil del mes de mayo, según se establece en el 

Manual de Criterios para la Distribución de Recursos. 

 

En el año 2022, la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas no presentó ninguna 

propuesta de proyecto durante el plazo establecido para este fin. De tal manera, el 

presupuesto ordinario disponible para financiar proyectos y necesidades específicas 

durante el período 2023 en el Área de Programas destinados a la atención de 

personas menores de edad en condición de abandono y vulnerabilidad, se proyectó 

para las propuestas de otras organizaciones recibidas al 31 de mayo de 2022.  

 

No obstante, la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas presenta la urgencia de 

adquirir un microbús y realizar un trabajo constructivo para el tratamiento de aguas 

negras, porque sus condiciones actuales afectan la atención a la población menor 

de edad. Por ello, se están consideraron ambos proyectos dentro de la prioridad 

2023, mismos que tienen un costo aproximado de ¢139.350.000,00 (ciento treinta 

y nueve millones trescientos cincuenta mil colones con cero céntimos). 

 

Debido a la presentación tardía de las propuestas de proyecto por parte de la 

Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas, se requiere un financiamiento 

extraordinario que permita cubrir los proyectos de la organización durante el 

período 2023. En la prioridad de menores 2023 aprobada por la Gerencia de 

Desarrollo Social mediante oficio JPS-GG-GDS-0348-2023 del 03 de mayo de 

2023, se indicó que para financiar los proyectos de la Asociación Hogar Cristiano 

de Puntarenas (org. 453) se solicitaría a la Junta Directiva hacer uso de recursos del 

superávit libre de operaciones.  
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Respecto a este último elemento, el Departamento de Asesoría Jurídica emitió el 

oficio JPS-AJ-367-2018 en el cual sostiene el criterio señalado en el oficio FOE-

SOC-0430 del 22 de diciembre del 2006 en el cual indicó: 

 

“... este rubro deberá ser utilizado por la JPSJ de acuerdo con lo normado por el 

Ministerio de Hacienda, órgano competente en la materia, según lo establecido en 

el numeral 7 del Decreto Ejecutivo No. 32452-H del 29 de junio de 2005, que 

reglamenta lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley No. 8131...“la Junta de 

Protección Social puede utilizar su superávit libre de operación para gastos de su 

actividad ordinaria, para la satisfacción de interés público y el cumplimiento de 

los fines institucionales, en la medida de que no se trate de obligaciones 

permanentes o que se refieran a alguno de los conceptos señalados en el numeral 

7 del Decreto Ejecutivo antes trascrito.”(Sánchez y Vásquez, 2016. p.3). 

 

En detalle, el artículo 7 del Decreto Ejecutivo No. 32452-H indica que los recursos 

provenientes de superávit libres son patrimonios de las instituciones y pueden ser 

utilizados en periodos siguientes para atender gastos de su actividad ordinaria y con 

los cuales se atienda el interés colectivo, el servicio público y los fines 

institucionales, mientras que no generen obligaciones posteriores.  

 

En apego a la normativa y la legislación correspondiente, esta dependencia 

recomienda autorizar al Departamento de Gestión Social para que se valoren con 

recursos de superávit libre de operaciones los proyectos específicos 2023 de la 

Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas del área de Programas destinados a la 

atención de personas menores de edad en condición de abandono y vulnerabilidad 

por un monto estimado de ¢139.350.000,00 (ciento treinta y nueve millones 

trescientos cincuenta mil colones con cero céntimos) y en caso de que se requiera 

un monto superior sea informado a esta Junta Directiva.   

 

Así las cosas, una vez analizada la documentación,  misma que es  recomendada 

por los profesionales del   Departamento de Gestión Social, esta Gerencia de 

Desarrollo Social, recomienda, autorizar al Departamento de Gestión Social para 

que se valoren con recursos de superávit libre de operaciones los proyectos 

específicos 2023 de la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas del área de 

Programas destinados a la atención de personas menores de edad en condición de 

abandono y vulnerabilidad por un monto estimado de ¢139.350.000,00 (ciento 

treinta y nueve millones trescientos cincuenta mil colones con cero céntimos) y en 

caso de que se requiera un monto superior sea informado a la  Junta Directiva.   

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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La señora Greethel María Arias Alfaro explica:   

Tenemos varios meses de estar batallando.   

  

La señora Presidenta agrega:   

Vamos a ser claros, desde setiembre del 2022; cuándo el Presidente visitó Puntarenas y que él 

mandó a alguien, no sé si fue del MOPT o qué para que hiciera las medidas en la misma gira; 

ah sí son noventa millones (90.000.000) que se requieren, y obviamente yo le dije puede ser 

eso, o pueden haber una serie de cosas ahí en medio que hay que resolver, pero costó hasta 

ahora que la organización planteará todos los requisitos para poder aprobar este proyecto, 

porque nosotros teníamos la disposición de hacerlo, pero no podemos hacerlo simplemente 

porque alguien lo pidió o porque la organización dijo necesito porque por todas las lluvias se 

me inunda el hogarcito.  

  

Porque vieran el lugar como se inunda y el olor horroroso, y son un montón de niños pequeñitos 

que están ahí, el lugar es enorme, lindísimo, pero tiene esa particularidad de que cuando llueve 

se inunda, se desbordan todas las aguas de todo lado y entonces los chiquitos, incluso muchas 

veces los agarraban brincando, jugando creyendo que era seguramente una piscina o algo y eran 

aguas servidas, entonces.   

  

La señora Greethel María Arias Alfaro, añade:   

Sí, fue muy complicado.   

  

La señora Presidenta manifiesta:   

Nos daban seguimiento de Presidencia a cada rato y no éramos nosotros, eran ellos que no 

presentaban el proyecto.   
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La señora Greethel María Arias Alfaro explica:  

Es bastante complicado porque las aguas tienen que sacarlas fuera de la propiedad, entonces la 

municipalidad tenía que dar permisos, el hospital también dio un permiso también para sacar.   

  

La señora Presidenta acota:   

Para sacar por las cañerías de ellos.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro añade:  

Todo ese trabajo hay que hacerlo, pero por lo menos ya ahora si se hizo todo ese análisis con 

un montón de ingenieros que participaron ahí en el asunto.   

  

La señora Presidenta señala:   

Incluyendo los nuestros.   

  

La señora Greethel María Arias Alfaro amplia:  

Sí, incluyendo los nuestros, que estuvieron dándole seguimiento y que incluso ellos hicieron 

una visita; el monto inicial del proyecto ya eso puede variar con la valoración técnica que se 

haga, es por ciento treinta y nueve millones trescientos cincuenta mil (139.350.000); incluye 

también la compra de un vehículo y sería entonces el aval para poder utilizar esos recursos de 

superávit libre.  

  

La señora Presidenta añade:   

Y ese vehículo de verdad que lo necesitan, porque ellos necesitan llevar a los chiquitos a la 

escuela y traerlos. Tienen una microbús que la Junta les dio hace como 30 años, yo creo, o sea 

ya está bien viejita, y que la han utilizado muy bien realmente, pero, más bien necesitan tener 

dos; posiblemente la van a seguir usando porque son muchos los niños que.  

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro consulta:  

¿Ellos siguen siendo solo niñas?, verdad.   

  

La señora Presidenta aclara:   

Niñas.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro agrega:  

El Hogar Cristiano es solo niñas.   

  

La señora Presidenta añade:   

Solo niñas, tenes razón.   

  

La señora Greethel María Arias Alfaro expresa:   

Sí.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro explica:   

El Hogar Monserrat arriba es el que tiene los niños.   
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La señora Greethel María Arias Alfaro, agrega:   

Ese es ahora solo diurno, verdad.  

  

La señora Presidenta acota:   

Son unas monjitas.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Sí, sí, pero ellas son la labor de años.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro agrega:  

Son monjas sí, también el tema es que esta área, el área de menores el recurso no es suficiente; 

la razón por la cual se propone utilizar recursos del superávit, que es factible, legalmente lo 

podemos hacer, es porque los recursos no son suficientes para poderles atender todas las 

necesidades.   

  

La señora Presidenta explica:   

Ojalá el gobierno pudiera atender estas cosas; porque yo no sé esto del otro lado como se 

manejaría; ni cuando les llegaría y si esto ha tardado tanto no es porque la Junta no quiso, como 

les comenté; es que hasta ahora llega digamos que la primera parte.   

  

La señora Greethel María Arias Alfaro agrega:  

Sí, porque todavía falta todo el SICOP.  

  

La señora Presidenta añade:   

El SICOP. ¿Alguna Observación, pregunta?  

  

La señora Urania Chaves Murillo menciona:   

Muy contenta, de que va eso para Puntarenas, muy muy contenta.   

  

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa:   

Tal vez a manera de observación, yo lo que diría es que también se denota poco de parte de 

interés de parte del ente rector ahí.   

  

La señora Presidenta añade:   

Ahí costó mucho que incluso priorizarán los recursos del PANI.   

    

El señor Arturo Ortiz Sánchez expresa:  

Que deberían más bien estar encima de ellos, pienso.   

  

La señora Presidenta explica:   

Salud si estuvo, pero.   

  

La señora Greethel María Arias Alfaro agrega:   

No, del PANI no tuvimos el aval.    
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El señor Arturo Ortiz Sánchez indica:  

Imagínese.   

  

La señora Greethel María Arias Alfaro agrega:  

Yo los tuve que aprobar desde la Gerencia de Desarrollo Social, hicimos la prioridad, la 

analizamos; sino todavía estuviéramos esperando.   

  

La señora Presidenta consulta:   

¿Todavía no tenemos la prioridad?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro agrega:  

Yo la aprobé.   

  

La señora Presidenta pregunta:  

No, pero digamos.  

  

La señora Urania Chaves Murillo expresa:   

Del PANI no, del PANI no.   

  

La señora Presidenta aclara:   

Sí, porque yo varias veces le dije a la Ministra y me dice ¿Pero? ¿Cómo es posible? Y entonces 

dejarme ver con la gente y nunca llegó y en mínimo tres veces le dimos seguimiento.   

  

La señora Greethel María Arias Alfaro agrega:   

Y eso a nivel de segunda Vicepresidencia, nosotros en una reunión que tuvimos con María José 

le dijimos y entonces nos dijo; “Hagan una nota a la Presidenta del PANI y me copian a mí; 

para darle seguimiento”. Entonces ella le dio el seguimiento y lo que dijeron fue que cuando se 

nombren, bueno es que hubo una renovación ahí de personal, de gente que se jubiló y no tienen 

entonces puestos.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro expone:   

Yo solo comentarles un poquito, perdón señora Presidenta; de estas organizaciones, ahí hay 

niñas en cuestión de abandono y todo. Pero hoy por hoy, yo conozco señoras ya con una vida 

hecha que están en posiciones en la comunidad, digamos, en posiciones de liderazgo que 

aportan muchísimo a la comunidad y su historia de vida es que salieron de estos hogares 

cristianos.   

  

La señora Presidenta agrega:   

Que salieron rescatadas de ahí. Yo conocí varios el día que fuimos.   

  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Y hay Directores de cosas y temas en el cantón que son personas que gracias a Dios; las monjas 

y su obra en el hogar cristiano le dieron la posibilidad de seguir adelante en la vida a pesar de 

sus condiciones y hoy son gente no solamente de bien, sino en posiciones de liderazgo y mucho 

aporte hacía la comunidad a nivel comunal; son muy sensibles, tienen mucha sensibilidad.  
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La señora Presidenta propone:   

Sería bueno recopilar esas historias para lo que queremos hacer.  

El señor Luis Andrés Vargas Garro añade:  

Sí, gracias.  

 

ACUERDO JD-351 

  

Conocido el oficio JPS-GG-0959-2023 suscrito por señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i., de fecha 11 de julio de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0448-2023 de 

fecha 07 de 07 de 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo 

Social y el JPS-GG-GDS-GS-DR-1403-2022 suscrito por la señora Jessica Chaves Pérez, 

Profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.í del Departamento 

de Gestión Social se dispone:  

 

Autorizar al Departamento de Gestión Social para que se valoren con recursos de superávit libre 

de operaciones los proyectos específicos 2023 de la Asociación Hogar Cristiano de Puntarenas 

del área de Programas destinados a la atención de personas menores de edad en condición de 

abandono y vulnerabilidad por un monto estimado de ¢139.350.000,00 (ciento treinta y nueve 

millones trescientos cincuenta mil colones con cero céntimos) y en caso de que se requiera un 

monto superior sea informado a esta Junta Directiva.   

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas. 

 

 

Artículo 11. Oficio JPS-GG-0963-2023. Remanente proyecto N°29-2020. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0963-2023 de fecha 11 de julio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0451-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de autorización de uso de remanente del Proyecto N°29-2020. 

 

Lo anterior, conforme lo establece el Manual de Criterios para la Distribución de 

Recursos Ley 8718, artículo 8 y el acuerdo de Junta Directiva JD-129 
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correspondiente al Capítulo III), artículo 11) de la Sesión Extraordinaria 14-2021 

celebrada el 04 de marzo de 2021, así como el convenio suscrito. 

 

El proyecto se destina a la compra de equipo especializado para la atención de los 

servicios de Gastroenterología y Rayos X a través de tecnología moderna y 

actualizada y permitirá atender las demandas del Hospital, razón por la cual esta 

Gerencia recomienda aprobar el uso de remanente de cita.  

 

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0451-2023 de fecha 07 de julio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia Desarrollo Social, en el que indica: 

Para conocimiento, análisis y eventual remisión a Junta Directiva, conforme lo 

establecen el Manual de Criterios para la Distribución de Recursos Ley 8718, 

artículo 8 y el acuerdo de Junta Directiva JD-129 correspondiente al Capítulo III), 

artículo 11) de la Sesión Extraordinaria 14-2021 celebrada el 04 de marzo de 2021, 

así como el convenio suscrito, se presenta solicitud de autorización de uso de 

remanente del Proyecto N°29-2020. 

 

El proyecto denominado “Adquisición de equipo médico para los servicios de 

Gastroenterología, Radiología e Imágenes médicas del Hospital San Juan de Dios” 

fue aprobado por acuerdo JD-305, correspondiente al Capítulo X), artículo 19) de 

la sesión ordinaria 29-2021, celebrada el 17 de mayo de 2021, para la compra de: 2 

Lavadoras Endoscópica, 1 Enteroscopio Doble Balón, 1 Arco en C Digital y Mesa 

Traslúcida y 1 Ultrasonido, por un monto de   ₡481.076.000,00 (cuatrocientos 

ochenta y un millones setenta y seis mil colones sin céntimos) lo anterior, con 

fundamento en la Ley No. 8718, artículo 8), inciso d. 

 

Mediante acuerdo JD-487 correspondiente al Capítulo III), artículo 9) de la sesión 

extraordinaria 43-2022, celebrada el 08 de septiembre de 2022,  se avala a la 

Organización una ampliación al plan de inversión inicial para adquirir: 2 

ultrasonidos portátiles,1 ortopantógrafo,1 sonda flexible gastroenterológica para 

endoscopía baja (colonoscopio), 2 sondas flexibles gastroenterológicas para 

endoscopía alta (gastroscopio, cuyo monto se estimó según cotizaciones en 

₡97.767.000,00 (noventa y siete millones setecientos sesenta y siete mil colones 

sin céntimos), lo anterior en razón de la existencia de recursos disponibles, equipos 

que a la fecha no han sido adquiridos. 

 

Según informe de liquidación 862022, la Asociación luego de ejecutar el proyecto 

inicial dispone de un remanente de   ₡131.140.169.27 (ciento treinta y un millones, 

ciento cuarenta mil ciento sesenta y nueve colones, con veintisiete céntimos). 

 

Debido a que el monto aprobado inicialmente es insuficiente, a consecuencia del 

aumento en los costos de los equipos, la Organización mediante nota Aprhos-007-

2023 de fecha 21 de febrero,2023 solicita actualizar el monto aprobado para su 
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compra y hacer uso para ello del remanente del proyecto, debido a que son equipos 

que ya se encuentran avalados por parte de las instancias técnicas y JPS. 

 

Área: Org. para el bienestar y fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia 

médica. 

 

Cabe destacar, que se adjunta informe elaborado por Licda. Helen Abadía Álvarez, 

trabajadora social, en el cual recomienda aprobar la petición de la organización, 

considerando que los equipos solicitados ya se encuentran autorizados y pendientes 

de compra, la Organización cumplió con los requisitos para este tipo de solicitudes 

y que la adquisición de estos incidirá positivamente en la calidad de atención de las 

personas usuarias de los servicios. 

 

Así las cosas una vez analizado los documentos, aunado a la recomendación 

favorable por parte del Departamento de Gestión Social, esta Gerencia de 

Desarrollo Social recomienda la aprobación del remanente de proyecto Nº: 29-2020 

Proyecto Monto de 

remanente   

Destino propuesto Justificación Informe 

técnico y 

aval 

Asociación Pro 

Hospital San Juan 

de Dios  

 

Cédula jurídica: 

3-002-061182 

 

Proyecto Nº: 29-

2020 

 

Nombre del 

proyecto:     

“Adquisición de 

equipo médico 

para los servicios 

de 

Gastroenterología, 

Radiología e 

Imágenes médicas 

del Hospital San 

Juan de Dios” 

₡131.140.169.27  

(ciento treinta y 

un millones, 

ciento cuarenta 

mil ciento 

sesenta y nueve 

colones, con 

veintisiete 

céntimos) 

Adquisición de:                 

2 Sondas flexibles 

gastroenterológica 

para endoscopía 

baja 

(colonoscopio)

  

1 sonda flexible 

gastroenterológicas 

para endoscopía 

alta (gastroscopio) 

 

1 Ortopantógrafo 

  

2 Ultrasonidos 

portátiles  

 

Costo actual: 
₡130.400.000,00 

(ciento treinta 

millones 

cuatrocientos mil 

colones, sin 

céntimos) 

Aumento de costo 

del equipo, según 

actualizaciones 

de cotizaciones. 

 

La adquisición 

del equipo 

solicitado 

permitirá mejorar 

la atención 

ofrecida por los 

servicios de 

Gastroenterología 

y Rayos X través 

de tecnología 

moderna y 

actualizada y 

permitirá atender 

las demandas del 

Hospital. 

Informe 

social de 

fecha 

04/07/2023 

elaborado 

por Licda. 

Helen 

Abadía 

Álvarez, 

trabajadora 

social. 

 

Aval del 

Ministerio 

de Salud 

MS-DM-

6009-2022 

12 de julio 

2022. 
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por un monto de ₡131.140.169.27 (ciento treinta y un millones, ciento cuarenta mil 

ciento sesenta y nueve colones, con veintisiete céntimos) 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-352 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0963-2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i. de fecha 11 de julio de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0451-2022 de 

fecha 07 de julio de 2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente de Desarrollo 

Social y el JPS-GG-GDS-GS-VT-311-2023 suscrito por la señora Mónica Masis Coto, 

profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar jefe ai del Departamento 

de Gestión Social, se dispone: 

 

Aprobar a la Asociación Pro-Hospital San Juan de Dios el uso del remanente por un monto de 

₡131.140.169.27 (ciento treinta y un millones, ciento cuarenta mil ciento sesenta y nueve 

colones, con veintisiete céntimos) del proyecto 29-2020; para la compra de: 2 ultrasonidos 

portátiles, 1 ortopantógrafo,1 sonda flexible gastroenterológica para endoscopía baja 

(colonoscopio) 2 sondas flexibles gastroenterológicas para endoscopía alta (gastroscopio). 

 

Adicionalmente, se autoriza a la Asociación para que realice el traspaso de los equipos al 

Hospital San Juan de Dios. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   
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Artículo 12. Oficio JPS-GG-0883-2023. Uso de remanente del proyecto específico n°26-

2020. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0883-2023 de fecha 26 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0428-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de autorización de uso del remanente de cita, del área de asociaciones, 

fundaciones u otras organizaciones cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el 

fortalecimiento de instituciones públicas de asistencia médica.  

Lo anterior, conforme lo establece el acuerdo JD-129 y el inciso d) de la Ley 8718.  

La solicitud de uso de remanente se destina a consolidar el servicio de fisiatría y 

terapia física en donde se ayuda a las personas usuarias tanto de la consulta externa 

como de postoperatorios que han experimentado una pérdida de funcionamiento, 

mejorando sus capacidades funcionales básicas, razón por la cual esta Gerencia 

recomienda la aprobación de la solicitud en mención.  

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0428-2023 de fecha 19 de junio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

Para aprobación de la Junta Directiva, conforme lo establece el acuerdo JD-129 y 

el inciso d) de la Ley 8718, se presenta la solicitud de autorización de uso del 

remanente de cita, del área de asociaciones, fundaciones u otras organizaciones 

cuyos fines estén dirigidos al bienestar y el fortalecimiento de instituciones públicas 

de asistencia médica. A continuación, el detalle:  

  

Antecedentes: 

Aprobación de proyecto 

 Acuerdo Detalle 

JD-773 correspondiente al Capítulo IV), 

artículo 9) de la Sesión Extraordinaria n° 65-

2021 celebrada el 04 de noviembre del 2021 

 ¢166.600.000,00 para la adquisición de una 

tomografía coherente ocular, un biómetro y un láser 

de retina para el Servicio de Oftalmología 

 

Situación actual: 

Remanente Destino 

propuesto 

Justificación Aval 

₡13.600.000,00 

 

Generado por 

cambio en tipo 

del dólar o bien 

-Una unidad 

completa para 

ultrasonido-terapia 

combinación status 

terapia 

Consolidar el servicio de 

fisiatría y terapia física en 

donde se ayuda a las 

personas usuarias tanto de 

la consulta externa como 

Aval: Oficio del Ministerio 

de Salud MS-DM-

09384295-2023 del 19 de 

abril, 2023. 

Informe de Liquidación del 
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proveedor 

seleccionado por 

la ONG. 

-Una camilla de 

tratamiento de dos 

secciones 

de postoperatorios que 

han experimentado una 

pérdida de 

funcionamiento, 

mejorando sus 

capacidades funcionales 

básicas. 

Proyecto N° 69-2023. 

Informe social por Jorjana 

Peña Calderón, Trabajadora 

Social. 

 

Así las cosas, una vez revisada la documentación del Departamento de Gestión 

Social el cual cuenta con la recomendación favorable de la Trabajadora Social, esta 

Gerencia recomienda la aprobación del uso de remanente del proyecto n°26-2020 

y lo eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a Junta 

Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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ACUERDO JD-353 

Conocido el oficio JPS-GG-0883-2023 suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General, a.i. fecha 26 de junio de 2023, que adjunta los oficios JPS-GG-GDS0428-2023 de 

fecha 19 de junio del 2023 y el JPS-GG-GDS-GS-VT-281-2023 suscrito por las señoras Jorjana 

Peña Calderón, profesional 2 en Trabajo Social y Tatiana Martínez Bolívar, jefa a.i. del 

Departamento de Gestión Social, se dispone:  

  

Aprobar la solicitud de uso del remanente del Proyecto 26-2020 de la Asociación ProHospital 

de Pérez Zeledón, para que con el monto aprobado mediante acuerdo JD-773, correspondiente 

al Capítulo IV), artículo 9) de la Sesión Extraordinaria N° 65-2021 celebrada el 04 de 

noviembre del 2021, dispongan de ₡13.600.000,00 (trece millones seiscientos mil colones 

exactos), para la adquisición de “un ultrasonido-terapia combinación status terapia y una 

camilla de tratamiento de dos secciones para el servicio de Terapia Física y Rehabilitación”, 

con fundamento en la Ley No. 8718, artículo 8) inciso d).  

  

Se autoriza a la Asociación para que haga entrega formal del equipo al Hospital tal como fue 

acordado por la Asociación en sesión extraordinaria N° 192 celebrada el 15 de noviembre de 

2022.  

  

En caso de que posterior a la adquisición del equipo solicitado se genere un remanente éste 

deberá ser reintegrado a la JPS.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 
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Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 13. Oficio JPS-GG-0881-2023. Uso de instalaciones, Centro de Atención 

Integral Personas con Discapacidad ATJALÁ. 

 

Se presenta el oficio JPS-GG-0881-2023 de fecha 21 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0427-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de la organización de cita, del área programas a personas con 

discapacidad física, mental o sensorial.   

Lo anterior, conforme el artículo 11 de la Ley 8718.  

La solicitud se destina a utilizar el salón principal para alquiler de actividades 

privadas y sociales, con el fin de recoger fondos para la institución, razón por la 

cual esta Gerencia recomienda la aprobación de la solicitud en mención.  

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0427-2023 de fecha 16 de junio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

Para aprobación de la Junta Directiva, conforme el artículo 11 de la Ley 8718, se 

remite la solicitud de la organización de cita, del área programas a personas con 

discapacidad física, mental o sensorial. 

 

Solicitud Justificación 

Usar el salón principal para alquiler para uso de 

actividades privadas y sociales 

Recoger fondos para la institución. 

El salón proviene de un trámite de 

proyecto constructivo ante la JPS. 

 

Criterio Departamento de Gestión Social, viene del oficio JPS-GG-GDS-GS-DR-

363-2023:  

 

Desde el punto de vista social no se tienen objeciones, considerando la importancia 

de que las ONGs busquen formas de auto gestionarse para no depender 

exclusivamente del recurso mensual de Apoyo a la Gestión distribuido por la JPS. 

Esto, siempre y cuando se respeten y prioricen los horarios de atención a la 

población beneficiaria, y se mantengan los controles recomendados por la UFRT 

respecto a los activos a utilizar (de ser el caso), y los ingresos/egresos que genere 

dicha actividad. 
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Criterio Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos, viene del oficio Unidad 

de Fiscalización JPS-GG-GDS-FRT-313-2023: 

 

“Se permita alquilar el Salón principal a terceros para actividades privadas, 

siempre que: 

 

 1-Los recursos obtenidos del alquiler de las instalaciones, se depositen en la 

cuenta en donde la Junta gira los recursos para apoyo a la gestión.  

2-Utilizar los recursos en los gastos autorizados para el programa apoyo a la 

Gestión y elaborar un informe semestral de los ingresos percibidos y aportar los 

comprobantes de gastos respectivos para el uso de los recursos.  

3-Previo a poner en funcionamiento el alquiler del Salón Principal, la organización 

deberá elaborar un contrato y enviarlo a Fiscalización y Departamento de Gestión 

Social, para la utilización de las instalaciones. 

 4-El contrato para la utilización de las instalaciones deberá indicar al menos:  

1-Que el espacio a alquilar se encuentra en condiciones aptas.  

2-Los activos que se encuentran en el Salón principal y sí los mismos se van a 

mantener durante la actividad que se realizará.  

3-Que el arrendatario deberá contar con una póliza para cubrir posibles daños 

materiales y civiles y otros que se consideren.  

4-Se defina la capacidad máxima de asistentes a la actividad.  

5-Se establezca la forma de pago y si deberán contar con un depósito previo a la 

utilización de las actividades.  

6-Establecer si el depósito es una suma reembolsable en caso de no realizarse la 

actividad.  

7-Generar el documento que compruebe el ingreso de los recursos por el alquiler. 

8-Elaborar un acta con el inventario, a efectos que, en conjunto, con la persona 

responsable de la actividad, verifiquen al momento de la apertura del edificio lo 

ahí indicado; de estar conforme firmaran. La persona designada deberá indicar 

cualquier situación que al momento del inventario no se ajuste, deberá anotarlo en 

la hoja y comunicarlo a la Coordinación Administrativa.  

9-Al finalizar la actividad la persona encargada por parte de la Administración 

deberá recibir el espacio en las mismas condiciones en que se entregó.  

10- Se indicará que la persona designada por ATJALA, se limitará a la apertura, 

verificación del inventario, permanecerá en las instalaciones durante el desarrollo 

de la actividad, para supervisar que no se presenten anomalías y limpieza por parte 

del arrendatario al entregar el espacio.  

11-Establecer el horario de la actividad, que no sobrepase lo establecido por las 

autoridades y en caso de contar con música y alto parlantes los mismos se 

mantengan según los rangos autorizados.  

12- Comunicar al arrendante el protocolo de evacuación en caso de presentarse 

una emergencia.  

13- Cualquier otra que se considere, según sea el objetivo del alquiler.” 

 



131 
 

 

Jurisprudencia de caso similar, durante el 2022, caso AGECO  sobre el uso de 

instalaciones del centro diurno en actividades que se promuevan en la comunidad 

para recaudar fondos y costear algunas necesidades de las modalidades de atención 

que ofrece a personas adultas mayores: Hogar larga estancia y centro diurno. 

Conforme JPS-AJ-503-2022:  

Es criterio de esta Asesoría Jurídica, que la solicitud planteada por la Asociación, 

debe cumplir con los parámetros del artículo 11 de la Ley No. 8718 y como se estila 

en solicitudes de similar naturaleza, debe acompañarse de la recomendación 

técnica del área de Gestión Social, que permita determinar si el uso de las 

instalaciones para actividades tales como: cursos, charlas, tardes bailables con 

música del recuerdo, ventas de garaje, clases de pintura o música, clases de yoga, 

zumba, y cualquier otra actividad económica que surja, mantiene el logro de los 

objetivos establecidos de la donación (proyectos Nos. 104-2011 y 156-2014); 

además la Asociación debe establecer previamente las condiciones de manera 

clara y precisa, con las personas que desarrollaran tales actividades, a efectos de 

evitar futuras demandas de índole laboral o civil, según sea el caso. 

Así las cosas, considerando que los criterios de ambas áreas que conforman esta 

Gerencia son favorables, siempre que la organización cumpla con algunas 

condiciones para alquilar el salón, las cuales quedan detalladas en la propuesta de 

acuerdo adjunta; esta Gerencia recomienda el trámite de uso de alquiler de 

instalaciones y lo eleva a la Gerencia General para su eventual aprobación y 

remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 

 



132 
 

 

 

 

La señora Presidenta expresa:  

Me parece muy bien, es una forma de generarse recursos y bueno, hemos estado trabajando en 

que tengan proyectos productivos y esa es una forma de iniciar, de tener un ingreso adicional, 

así es que me parece muy bien, todos debería de hacer ese tipo de cosas.  

  

La señora Adelita Ramírez Arias consulta:  



133 
 

 

¿No hay ninguna restricción digamos con el tipo de actividad por la cual se pueda alquilar?  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro aclara:  

Si, depende incluso hasta de la Municipalidad que les piden ciertos permisos y si nosotros les 

recomendamos ojalá sea por ejemplo para cumpleaños de niños o un baby shower.  

  

La señora Presidenta acota:  

O una boda, depende del tipo de organización también, pero nada ahí escandaloso que vaya a 

molestar a la comunidad porque muchas veces está en un barrio y así, pero si hacen bingos, 

fiestas, quince años y ese tipo de cosas.  

 

 

ACUERDO JD-354 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0881-2023, suscrito por la señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General, a.i., de fecha 26 de junio de 2023, que adjunta los oficios JPS-GGGDS-0427-2023 de 

fecha 16 de junio del 2023,  JPS-GG-GDS-FRT-313-2023 del 13 de junio 2023, suscrito por la 

señora Fabiola Sobrado Zúñiga, de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos y JPS-

GG-GDS-GS-DR-0363-2023  suscrito por la señora Jessica Chaves Pérez, Profesional 3 en 

Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.i. ambas del Departamento de 

Gestión Social, se dispone:   

 

a) Autorizar al Centro de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad (ATJALA) 

para que pueda alquilar a terceros el Salón principal para actividades privadas, siempre que:  

  

1-Los recursos obtenidos del alquiler de las instalaciones, se depositen en la cuenta en donde la 

Junta gira los recursos para apoyo a la gestión.  

  

2-Utilizar los recursos en los gastos autorizados para el programa apoyo a la Gestión y elaborar 

un informe semestral de los ingresos percibidos y aportar los comprobantes de gastos 

respectivos para el uso de los recursos.   

   

3-Previo a poner en funcionamiento el alquiler del Salón Principal, la organización deberá 

elaborar un contrato y enviarlo a Fiscalización y Departamento de Gestión Social, para la 

utilización de las instalaciones.  

  

4-El contrato para la utilización de las instalaciones deberá indicar al menos:  

  

1. Que el espacio a alquilar se encuentra en condiciones aptas.  

2. Los activos que se encuentran en el Salón principal y sí los mismos se van   a mantener 

durante la actividad que se realizará.   

3. Que el arrendatario deberá contar con una póliza para cubrir posibles daños materiales 

y civiles y otros que se consideren.  

4. Se defina la capacidad máxima de asistentes a la actividad.  
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5. Se establezca la forma de pago y si deberán contar con un depósito previo a la 

utilización de las actividades.  

6. Establecer si el depósito es una suma reembolsable en caso de no realizarse la 

actividad. 

7. Generar el documento que compruebe el ingreso de los recursos por el alquiler.  

8. Elaborar un acta con el inventario, a efectos que, en conjunto, con la persona 

responsable de la actividad, verifiquen al momento de la apertura del edificio lo ahí 

indicado; de estar conforme firmaran. La persona designada deberá indicar cualquier 

situación que al momento del inventario no se ajuste, deberá anotarlo en la hoja y 

comunicarlo a la Coordinación Administrativa.  

9. Al finalizar la actividad la persona encargada por parte de la Administración 

deberá recibir el espacio en las mismas condiciones en que se entregó.  

10. Se indicará que la persona designada por ATJALA, se limitará a la apertura, 

verificación del inventario, permanecerá en las instalaciones durante el 

desarrollo de la actividad, para supervisar que no se presenten anomalías y 

limpieza por parte del arrendatario al entregar el espacio.  

11. Establecer el horario de la actividad, que no sobrepase lo establecido por las 

autoridades y en caso de contar con música y alto parlantes los mismos se 

mantengan según los rangos autorizados.  

12. Comunicar al arrendante el protocolo de evacuación en caso de presentarse una 

emergencia.  

13. Cualquier otra que se considere, según sea el objetivo del alquiler.  
  

b) Es responsabilidad de la Organización tomar las medidas respectivas para que el 

inmueble no se vea afectado por situaciones que se presenten en el desarrollo de las actividades.  

 

c) Es responsabilidad de la organización realizar las consultas que se consideren para que 

no se infrinjan las leyes o normas que regulan las actividades lucrativas o rentas inmobiliarias.  

 

d) Comunicar al Centro de Atención Integral para Personas Adultas con Discapacidad 

(ATJALA) lo dispuesto.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

 

Artículo 14. Oficio JPS-GG-0882-2023. Venta de vehículo Asociación de Bienestar Social 

del Centro Evangelístico. 
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Se presenta el oficio JPS-GG-0882-2023 de fecha 26 de junio de 2023, suscrito por la señora 

Greethel Arias Alfaro, Gerente a.i, Gerencia General, en el que indica: 

Para valoración y eventual aprobación por parte de Junta Directiva, me permito 

remitir el oficio JPS-GG-GDS-0430-2023, de la Gerencia de Desarrollo Social con 

la solicitud de la organización de cita, del área programas destinados a la atención 

de personas menores de edad en condición de abandono, así como para atender la 

población menor de edad en condiciones de vulnerabilidad.  

Lo anterior, conforme el artículo 11 de la Ley 8718.  

La solicitud se destina a la venta de la Microbús Toyota Hiace año 2006, y con el 

dinero de la venta proceder a realizar reparaciones urgentes de las instalaciones, 

razón por la cual esta Gerencia recomienda la aprobación de la solicitud en 

mención.  

Se transcribe el oficio JPS-GG-GDS-0430-2023 de fecha 19 de junio de 2023, suscrito por la 

señora Greethel Arias Alfaro, Gerente, Gerencia de Desarrollo Social, en el que indica: 

Para aprobación de la Junta Directiva, conforme el artículo 11 de la Ley 8718, se 

remite la solicitud de la organización de cita, del área programas destinados a la 

atención de personas menores de edad en condición de abandono, así como para 

atender la población menor de edad en condiciones de vulnerabilidad. A 

continuación, el detalle: 

 

Solicitud Justificación Destino 

Vender la Microbús 

Toyota Hiace año 

2006, placa 635630, 

donada por la Junta de 

Protección Social 

 Fue adquirido mediante el 

proyecto 127-2005. 

 Cuenta con un avalúo de: 

¢7.350.000,00 y se encuentra en 

desuso. 

 La organización adquirió  un 

nuevo vehículo mediante la N.E 32-

2022 pagada en noviembre, 2022.  

Con el dinero de la venta 

proceder en realizar 

reparaciones urgentes de las 

instalaciones como el 

cambio total del techo y la 

instalación eléctrica del 

Hogar C.U.N.A. 

 

El Manual de Criterios para la Distribución de Recursos, establece en el capítulo II, 

inciso 2.1.3.3., a saber:  

 

 “Para el financiamiento de un segundo vehículo con recursos de la Junta, deben 

haber transcurrido mínimo 8 años de la compra del anterior, y en casos calificados 

según criterio técnico de la Junta, 5 años”. 

 

Criterio Departamento de Gestión Social, viene del oficio JPS-GG-GDS-GS-DR-

624-2023:  
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“En apego a la normativa y la legislación correspondiente, esta dependencia 

recomienda aprobar a la Asociación de Bienestar Social del Centro Evangelístico 

la venta del vehículo adquirido mediante el proyecto específico 1272005 con las 

siguientes especificaciones (…)” 

 

 

Criterio Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos, viene del oficio Unidad 

de Fiscalización JPS-GG-GDS-FRT-314-2023: 

 

“(…) esta dependencia no tiene objeción para que se autorice la venta (…)” 

 

Así las cosas, considerando que los criterios de ambas áreas que conforman esta 

Gerencia son favorables, siempre que la organización cumpla con la inscripción del 

gravamen que establece la Ley 8718; esta Gerencia recomienda la venta del 

vehículo placa 635630 para que la organización pueda utilizar el dinero en el 

cambio total del techo y la instalación eléctrica del Hogar C.U.N.A. y lo eleva a la 

Gerencia General para su eventual aprobación y remisión a Junta Directiva. 

 

La señora Greethel Arias Alfaro realiza la siguiente presentación: 
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El señor Wilfrido Castilla Salas expresa:  

En este aspecto yo quería hacerle una pregunta a doña Marcela porque se dice que el evalúo es 

de siete millones trescientos cincuenta mil (7.350.000). Ahora, Dios primero puedan vender el 

vehículo en más dinero porque cubrirían otra necesidad, pero qué pasa si el vehículo a veces la 

temática siempre en la venta de vehículos viene a la baja, nosotros vimos ahorita siete millones 

(7.000.000) a nivel de evalúo, pero si bajara que es lo más probable.  
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La señora Presidenta acota:  

Que lo tengan que vender más barato.  

  

El señor Wilfrido Castilla Salas amplía:  

Si, que lo vayan a vender más barato. Y nosotros vimos por siete millones (7.000.000), será que 

después habría que pedirles a ellos que cuando hagan la venta nos hagan el informe como para 

decir que el evalúo era este, o poner por ahí que se venda según el evalúo o menor porque mayor 

está difícil, pero no sé, me quedó esa duda a mí.  

  

La señora Ana Marcela Sánchez Quesada aclara:  

Si, en realidad muchas veces una cosa es el evalúo y otra cosa es negocio como tal a nivel de 

mercado también, entonces ellos si tienen que reflejar los recursos de esa venta en la cuenta de 

la institución, entonces ahí lo reflejarán, vendrá en la liquidación y tendrán que precisamente 

rendir cuentas en ese término.  

  

La señora Greethel María Arias Alfaro explica:  

Si, se les pide como un requisito como para que no inventen cuánto vale el vehículo en así y 

para tener nosotros un fundamento del carro real y se les pide ojalá por un taller o una agencia 

o venta de vehículos.  

 

 

ACUERDO JD-355 

 

Conocido el oficio JPS-GG-0882-2023 suscrito por señora Greethel Arias Alfaro, Gerente 

General a.i que adjunta los oficios JPS-GG-GDS-0430-2023 de fecha 19  de junio de 2023 que 

adjunta los oficios JPS-GG-GDS-GS-DR-0624-2023 suscrito por la señora Jessica Chaves 

Pérez, Profesional 3 en Trabajo Social y la señora Tatiana Martínez Bolívar, Jefe a.í del 

Departamento de Gestión Social y JPS-GG-GDS-FRT-314-2023 suscrito por la señora Fabiola 

Sobrado Zuñiga Profesional 2 de la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos, se 

dispone:  

  

Aprobar a la Asociación de Bienestar Social del Centro Evangelístico la venta del vehículo 

adquirido mediante el proyecto específico 1272005 con las siguientes especificaciones:  

  

 Modelo: Toyota Hiace DX  

 Placa: 635630   

 Año: 2006  

 Avalúo: ¢7,350,000  

  

La organización deberá informar a la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos, una 

vez que la venta sea efectuada, con los respectivos documentos que respalden la venta del 

vehículo.   

  



139 
 

 

Se solicita a la Unidad de Fiscalización de Recursos Transferidos dar seguimiento oportuno al 

proceso de liquidación en lo correspondiente a los recursos generados por la Asociación con la 

venta del bien en cuestión.  

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

Comuníquese a la Gerencia Desarrollo Social. Infórmese a la Gerencia General, a la Asesoría 

Jurídica, al Departamento de Gestión Social, a la Unidad de Fiscalización de Recursos 

Transferidos y a la Unidad de Comunicación y Relaciones Públicas.   

 

ACUERDO JD-356 

 

En reconocimiento de su destacada labor en la función pública, en pro de los programas de 

protección social y de sus beneficiarios, se dispone a designar la Sala de Sesiones de la Junta 

Directiva de la Junta de Protección Social con el nombre “Sala de Sesiones Julio Canales 

Guillén” 

 

La mística y la encomiable labor del Sr. Canales Guillén qdDg, estará escrita con letras de oro 

en la historia de la Benemérita Junta de Protección Social. 

 

ACUERDO UNÁNIME Y EN FIRME 

 

Plazo de cumplimiento: Inmediato. 

 

Comuníquese a la Presidencia. Infórmese a la Gerencia General. 

 

 

La señora Presidenta finaliza la sesión al ser las veintidós horas con treinta minutos.  

 

 

 

 

Amanda Barquero Lizano  

 Secretaría de Actas  

 


